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CIERRE DE OBRA

Fase de cierre de las obras de reforma y acondicionamiento de local de Melilla.

a) Presentada la liquidación de obra.

b)

Presupuesto según contrato IPSI incluido 386.257,92 €
Liquidación final de obra IPSI incluido. 419.115,11 €
Incremento 8,51%

DT MEL
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CIERRE DE OBRA

Los modificados de obra se han justificado en capítulo aparte para ser analizados en la fase de
cierre. Una revisados los precios contradictorios se concluye:
1- Respecto a los precios contradictorios de las canalizaciones de ventilación.
Analizados los precios de las partidas están dentro de precios de mercado por lo que se considera
que sería correcto la aceptación y pago de estos contradictorios.

2- Respecto a la puerta de acceso.
Este sobrecoste se debe a la modificación de la carpintería de la zona de acceso debido a la
diferencia de nivel entre planta baja y acerado. Con el fin de presentar cuanto antes la solicitud de
licencia, la DF acordó con la DT que una vez arrancada la obra se revisarían estos niveles y en el
caso de ser necesario con la autorización de la DT se modificaría el sistema de puerta. Por este
motivo, se considera una modificación admisible y estrictamente necesaria para la obtención de la
licencia de apertura.

3- Respecto a los sobrecostes relacionados con el uso previsto en planta semisótano.
Con el fin de adecuar la planta sótano para un futuro uso de salas de hidroterapia, se han ejecutado
un mínimo de partidas necesarias a nivel de preinstalación. Requiere una futura legalización.
Analizados los precios de estas partidas, están dentro de precios de mercado.
(en el caso de que el nuevo Plan General cuya implantación es inminente no acoja la posibilidad de
legalización, la federación Melillense se compromete a abonar los costes relacionados con estas
preinstalaciones)

Estado de licencias.

• OTORGADA POR FOMENTO Licencia de ocupación. Obtenida.
• OTORGADA POR CIUDAD AUTONOMA. Licencia de apertura y funcionamiento. Obtenida.
• OTORGADA POR SANIDAD. Autorización de centro sanitario. En trámite. Actualmente tenemos

acta favorable tras la visita realizada por Sanidad.(Sin reservas.)

Actualmente se está cerrando la adjudicación de maquinaria y aparataje en la sala de rehabilitación.

El inicio de la actividad, prevista para el mes de marzo se traslada previsiblemente a finales de junio.
Este retraso se justifica por:
1. Trámites administrativos en obtención de licencias.
2. Periodo de verificación de documentación final de obra. Justificación de liquidación y precios

contradictorios.
3. Aclaración del alcance en el proceso de adjudicación de la maquinaria de la sala de

rehabilitación.

En anexos se adjunta:
Anexo 1- Informe de valoración de la liquidación final de obra.
Anexo 2- Informe de licitación aparataje sala de rehabilitación

DT MEL
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DT CAT
PROPUESTA DE NUEVAS INSTALACIONES PARA SALA DE REHABILITACIÓN
BARCELONA

• La Federación catalana de fútbol tiene la intención de
construir un edificio a futuro donde integrar las
instalaciones de la Mutualidad.

• Se estima que el proceso se pueda prolongar un
mínimo de 3 años, aunque posiblemente se extienda
entre 4 y 5 años.

• La Mutualidad tiene la urgencia de poder desarrollar
las actividades de rehabilitación y recuperación de los
mutualistas en unas nuevas instalaciones, ya que las
que existen actualmente son insuficientes para abarcar
todas las necesidades.

• Al considerar que el plazo que indica la federación para
que se traslade la mutualidad a sus instalaciones es
bastante largo, se plantea la posibilidad de buscar un
local para alquilar a corto plazo y poder trasladar allí de
forma transitoria la sala de rehabilitación.

• En un primer momento se planteó un local en la calle
ALI BEI que estaba empleando la federación catalana.
Se desestimo esta propuesta después de un amplio
estudio ya que los costes de implantación eran muy
elevados y no era viable técnicamente por contener
alturas inferiores a 2,50 m y recorridos de evacuación
de incendios muy superiores a lo que marca la
normativa.

• En el mes de mayo se realiza una búsqueda de nuevos
locales. De los 6 locales estudiados, y tras visita del
responsable de inmuebles de la Mutualidad, se
informa de la viabilidad de un local situado también en
l´Example (anterior local de La Caixa) situado en calle
Nápoles n º 105.

• Actualmente se esta verificando las instalaciones de
ventilación y climatización.

• Las condiciones negociadas del contrato de alquiler
serían:

1. Renta base 4.100 €/mes + IVA (Gastos IBI/Comunidad
incluidos) 1º año bonificación 350 €/mes. 2º año 150
€/mes

2. Contrato de 10 años. Obligado cumplimiento 2 años
desde la firma del contrato.

3. Carencia 4 meses desde la firma de contrato.
4. Fianza legal 2 meses (Renta base bonificada 1º año)
5. Honorarios API abonados por propietario.
6. Devolución de reserva en caso de no obtención de

licencia de actividad.
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DT CAT
PROPUESTA DE NUEVAS INSTALACIONES PARA SALA DE REHABILITACIÓN
BARCELONA

Propuesta de implantación.

En anexos se adjunta:
Anexo 3- Fichas estudio de viabilidad de los locales propuestos.
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COMERCIALIZACIÓN INMUEBLE GIJÓN

Se plantean 3 opciones de comercialización:
1) Vender el local tal como se encuentra actualmente, iniciando su venta por el precio de
tasación.
2) Realizar la segregación del local en tres locales que facilite su comercialización. Uso
oficinas.
3) Realizar la segregación y el cambio de uso a vivienda. (3 viviendas). Esta opción requiere
una mayor inversión pero se obtendría una mayor beneficio en la venta de los inmuebles
resultado de la segregación.

ACLARACIÓN. Se ha actualizado y comprobado el plano de planta del inmueble y se ha podido constatar la posibilidad de segregarlo en
tres inmuebles y no en dos tal como se indicaba en anterior informe presentado en la comisión.

Actualmente se ha procedido a la desmantelamiento de la maquinaria radiológica y se han emitido los
certificados pertinentes de esta retirada y destrucción.
Anexo 4- Informe de propuestas de comercialización inmueble de Gijón.
Anexo 5- Certificado de gestión de residuos_desmantelamiento de sala RX.

DT AST
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OPCIONES Inmueble Superficie Precio venta Observaciones
OPCIÓN 1

Local único 501,70 634.000,00 €            Según precio de tasación(GLOVAL nov 2021)
Beneficio 634.000,00 €                       

Superficie x Módulo estudio de mercado 948,47 € 475.847,40 €                        PRECIO MÍNIMO A NEGOCIAR OPCION 1

OPCIÓN 2
Segregación Local 1 189,15 188.022,67 €                       Según valor residual

Local 2 201,26 200.060,49 €                       Según valor residual
Local 3 200,30 199.106,21 €                       Según valor residual

587.189,37 €            PRECIO VENTA TOTAL
Beneficio 580.614,57 €                       

Local 1 189,15 179.403,10 €                       Según estudio de mercado
Local 2 201,26 190.889,07 €                       Según estudio de mercado
Local 3 200,30 189.969,06 €                       Según estudio de mercado

560.261,23 €                       PRECIO VENTA TOTAL
Beneficio 553.686,43 €                       

560.261,23 €                        PRECIO MÍNIMO A NEGOCIAR OPCION 2

OPCIÓN 3
Segregación + cambio de uso Vivienda 1 189,15 347.879,01 €                       Escenario optimista

Vivienda 2 201,26 370.151,35 €                       Escenario optimista
Vivienda 3 200,30 368.385,75 €                       Escenario optimista

1.086.416,11 €         PRECIO VENTA TOTAL
Beneficio 655.292,31 €                       

Vivienda 1 189,15 326.068,12 €                       Escenario conservador
Vivienda 2 201,26 346.944,06 €                       Escenario conservador
Vivienda 3 200,30 345.289,16 €                       Escenario conservador

1.018.301,34 €                    PRECIO VENTA TOTAL
Beneficio 587.195,93 €                       

1.018.301,34 €                    PRECIO MÍNIMO A NEGOCIAR OPCION 3



PROPUESTA DE IMPLANTACION EN LOCAL DE LA FFCV

La FFCV tiene la intención de adquirir 8 locales contiguos en planta baja de un edificio de obra
situado en la zona de Pont de Fusta para trasladar allí la actividad que actualmente desarrolla en
el inmueble de Avenida d´Este y que ocupa parte del inmueble propiedad de la Mutualidad.
La suma de todos los locales hace una superficie estimada de 1390 m2 construidos.

En esta operación la FFCV pone a disposición de la Mutualidad el uso de un área de unos 555 m2
construidos aprox. con acceso directo desde vía pública (calle Almazora) para trasladar a este
local la actividad. El área designada como A2 ocuparía los locales 4, 5 y parte del local 3.

DT VAL
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PROGRAMA DE NECESIDADES. MUTUALIDAD DE VALENCIA.

DT VAL
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DT LPA
COMPENSACION ALQUILER DE LOCALES

Se traslado a la FIFLP el informe de ocupación realizado por el responsable de inmuebles con un
estudio de mercado que proponía la compensación a tener en cuenta por el uso de forma
exclusiva del inmueble en C/ Ángel Guimerá 107 por parte de la Federación y el uso de forma
exclusiva del local propiedad de la Federación en C/ Matías Padrón por parte de la Mutualidad.

RECEPCION 20,55  
DISTRIBUIDOR 18,78  
ASEOS 12,32  
ADMINISTRACION 28,44  
DESPACHO 19,93  
SALA DE ESPERA 51,67  
DIST. 4,43  
CONSULTA 1 28,00  
CONSULTA 2 28,06  
CONSULTA 3 16,89  
ALMACEN ARCHIVO 47,67  
   
UTILES 276,74 M2 
CONSTRUIDA LOCAL 251,95 M2 
CONSTRUIDA ALMACEN 49 M2 

 

Adecuación del local propuesto por la FIFLP para uso de la Mutualidad.

Han informado que sólo realizaría uso de la planta baja del inmueble actual de la mutualidad
por lo que se reduciría considerablemente el importe propuesto como compensación de
alquiler. (se pasa de 2.800 €/mes propuestos por Mutualidad a 301 €/mes propuestos por la
Federación )

La Mutualidad está a la espera de recibir respuesta respecto al uso del salón de actos por
parte de la FIFLP ubicado en la planta semisótano del inmueble.
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DT MAD
CAMBIO DE USO, SEGREGACIÓN Y VENTA DE VIVIENDAS
Revisión del borrador del pliego con los siguientes avances:

1.Definición de requerimientos: Se ha completado la etapa inicial de definir los
requerimientos y especificaciones del proyecto. Esto implica identificar claramente los
servicios o bienes que se van a licitar, establecer las características técnicas y
funcionales, así como los plazos y condiciones requeridas.
2.Elaboración del pliego de licitación: Se ha avanzado en la elaboración del pliego de
licitación, que es el documento central que contiene todas las condiciones y requisitos
que los licitantes deben cumplir. Este documento incluye información detallada sobre el
objeto de la licitación, los criterios de evaluación, los plazos, las obligaciones
contractuales, las formas de pago y otros aspectos relevantes.

Planta actual

Se adjunta en Anexo 6 el borrador actualizado del pliego de condiciones técnicas y
administrativas. A falta de aprobación final.
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INMUEBLE DE BADAJOZ. C/DONOSO CORTES 6.

Se han iniciado los trabajos de limpieza y traslado de material de la federación extremeña a otros
almacenes.
Ha concluido el desmantelamiento de la sala de rayos X con la retirada de la maquinaria y la
emisión de los correspondientes certificados de gestión de residuos por empresa autorizada.
Respecto a la documentación existente en cajas, archivadores y armarios se ha procedido por
empresa contratada por la Federación para retirar este material cumpliendo lo establecido en la
LOPD. Se ha realizado conforme, estando a la espera de recibir los certificados de destrucción de
documentación.
Se adjunta como Anexo 7, el certificado de desmantelamiento de material y maquinaria
radiológica.

DT EXT
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OBRAS DE CONSOLIDACIÓN ESTRUCTURAL_INMUEBLE 
SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Las pruebas de estanqueidad de la cubierta fueron satisfactorias por lo que se procedió a realizar el
el cierre del proyecto.
Liquidación final de la obra 65.830,88 €+ IGIC.

La dirección facultativa presenta informe final con documentación AS BUILT que incluye el
certificado final de obra.
El informe incluye dos reservas a tener en cuenta:
1) Respecto al estado deficitario de las instalaciones de fontanería y saneamiento en los cuartos

húmedos con la existencia de fugas y roturas que a largo plazo puedan afectar a elementos
estructurales. Recomienda su reparación.

2) Respecto al revestimiento de fachada que presenta fisuras en la superficie que a medio y largo
plazo provocarán el acceso de la humedad y deterioro de la hoja exterior del paramento. Causa
de desprendimientos y desconchones. Recomienda una sellado y aplicación de pintura plástica
en fachada exterior.

Estas intervenciones no estaban incluidas en proyecto ni en presupuesto de obra de contrato, por lo
que se inicia un proceso de licitación.
Se presentaron tres empresas resultando finalista Reformas Edwin con un presupuesto final de:

• Trabajos de reparación de fontanería y saneamiento: 1.391,00 € IGIC inc.

• Trabajos de sellado y pintura en paramentos exteriores de fachada: 5.885,00 € IGIC inc.
Se han seleccionado como las ofertas más económicas y competitivas presentadas.

Se adjunta en Anexo 8 el informe final emitido LIQUDACIÓN DE OBRA.
Se adjunta en Anexo 9 el informe de licitación y adjudicación de los trabajos de pintura exterior de
fachada.

DT TIN
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En proceso de comercialización por parte de la inmobiliaria adjudicataria La Orotava.
Hemos recibido tres informes por parte del API. La dificultad que está planteando la venta es que
ante un posible cambio de uso de oficina a vivienda, (aspecto muy atractivo para inversores y
particulares) el ayuntamiento obliga por normativa, a que el inmueble lleve vinculado una plaza
de garaje en el edifico o zona aledaña no más lejana en un radio de 300 m.
La Mutualidad, al no disponer de esa plaza, está dando soporte técnico al API para localizar plazas
en venta cercanas y así facilitar la adquisición del inmueble y plaza de parking a potenciales
compradores.

COMERCIALIZACIÓN INMUEBLE EN LA OROTAVA

DT TIN

Comisión de inmuebles                                                                                                        23 mayo 2023   HOJA N º 14



Anexo 1
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INFORME  
VALORACIÓN CAPÍTULO PRECIOS CONTRADICTORIOS 

CERTIFICACION Nº 6 

EN LA DT MEL 
 

4.5.2023 
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1- ANTECEDENTES 
 

El director de ejecución de la obra, el aparejador D. Carlos Reguero hace entrega del informe de 
liquidación de la obra junto a la documentación de cierre y as built de los arquitectos (CFO, 
resumen presupuestario, planos finales, etc) el 14 de marzo de 2023. 

Con fecha 18 de abril de 2023 se hace entrega de la justificación de los precios contradictorios 
solicitado por el responsable de inmuebles. 

El responsable de inmuebles de la Mutualidad realiza un informe de valoración de la liquidación 
con fecha 24 de abril de 2023. En dicho informe se indica  la existencia de partidas fuera de 
contrato que quedan recogidas en un capítulo aparte denominado PRECIOS CONTRADICTORIOS 
por importe de 35.493,30 € (IPSI inc). 

 

 

2- ANALISIS Y VALORACIÓN DEL CAPITULO “PRECIOS CONTRADICTORIOS” 
 

En un principio, considero necesario de estos sobrecostes desglosar aquellos relacionados con 
las obras de fuerza mayor, cuya ejecución ha sido necesaria realizar para para la obtención de 
las respectivas licencias de apertura y de ocupación, y por otra parte, aquellas partidas que 
responden a un uso futuro, no contemplado en proyecto contratado, de sala de hidroterapia y 
consultas adjuntas en planta sótano.  

2.1- Obras necesarias para la obtención de las licencias oportunas. 

2.1.1- Respecto a los conductos de ventilación: 
Según me indica la DF, en Melilla, no solicitan proyecto completo de ingeniería sino simplemente 
una memoria firmada por perito de las instalaciones de climatización y ventilación. (en Madrid 
solicitan proyecto técnico) Por lo tanto no han procedido de forma incorrecta. Para solicitar la 
licencia de obra se presentó una partida alzada y luego la ingeniería para la legalización 
especifica de la instalación al final de la obra. 

En proyecto se contempla esta partida de ventilación que no incluye los conductos. 

 

 

 

Los conductos se introducen en el capítulo de precios contradictorios.  Los precios 
contradictorios fueron presentados en abril de 2022. Consideraría según mi entender “error de 
proyecto” si no incluyen un capítulo completo, por ejemplo, ventilación, que sea estrictamente 
necesario para el funcionamiento del local y en cumplimiento de la normativa. Analizados los 
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precios de las partidas están dentro de precios de mercado por lo que considero, pese a que no 
siguieron el procedimiento establecido en contrato de aprobación previa a la ejecución, que 
sería correcto la aceptación y pago de estos contradictorios.  

2.1.2 - Respecto a la puerta de acceso. 
La rapidez para solicitar la licencia de obra dio lugar a no poder realizar verificaciones de obra 
previas como los niveles entre planta baja y acerado. Se acordó con la DT según me indica la DF 
que se realizarían una vez iniciadas las obras. Por este motivo una vez arrancada la obra 
revisaron estos niveles y propusieron con la autorización de la DT que se cambiara el sistema de 
puerta. Por este motivo se considera una modificación admisible y necesaria.  

En contrato tenemos esta valoración (PEM)de la puerta de entrada  

 

 

que se ha eliminado en la liquidación final. 

Se ha incluido la valoración (PEM) que tenemos en los precios contradictorios: 

 

  

Todas estas modificaciones del proyecto no han supuesto aumento en los honorarios de los 
arquitectos. 

Según justificación presentada por la DF, los precios presentados son conformes a precios de 
mercado por lo que considero que, pese a que no se ha seguido el procedimiento establecido 
en contrato de aprobación previa a la ejecución, sería correcto la aceptación y pago de estos 
contradictorios. 

 

2.2 - Respecto a los sobrecostes relacionados con el uso previsto en planta semisótano. 
Con el fin de adecuar la planta sótano para un futuro uso de salas de hidroterapia, se han 
ejecutado un mínimo de partidas necesarias a nivel de preinstalación. La Mutualidad considera 
esta instalación una sustancial mejora en el servicio de los tiempos de recuperación del 
mutualista. 

Actualmente el Plan General de Ordenación Urbana del 95 no autoriza este uso, pero el nuevo 
plan cuya aprobación es inminente se estima que lo va a permitir. 

De esta forma con esta actuación evitamos obras de demolición y de acondicionamiento de 
instalaciones ya consolidadas (Albañilería, red de saneamiento, electricidad y fontanería) 
posteriores, cuyo coste será muy superior al de las actuaciones realizadas. 

Analizados los precios de estas partidas, están dentro de precios de mercado.  
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En el caso que el nuevo PGU de Melilla no autorizase este uso, existe acuerdo verbal entre la  
Dirección General de la Mutualidad de Futbolistas y la Presidencia de la Real Federación 
melillense de fútbol por el cual será ésta quien soporte tal gasto, produciéndose en ese 
momento la devolución a Mutualidad de los importes abonados en referencia a estas obras de 
preinstalación valoradas en 18.503,58 €. (IPSI inc) 

 

3-     CUADRO RESUMEN 
Según lo expresado en apartado anterior obtenemos el siguiente cuadro resumen: 

 

 

Sin contemplar los precios contradictorios, el presupuesto final de obra (383.621,81 €) habría 
supuesto una reducción de coste de 2.636,11 €. (-0,68% de lo contratado).                            

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo en Madrid a 4 de mayo de 2023 

Fdo.

 

D. Juan Felipe García Durán 

Arquitecto Responsable de inmuebles 

Mutualidad de futbolistas 
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ANEXOS 



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

CONTRADICTORIOS 

ABRIL 2023 

 

 

 

 
DIRECCIÓN DE OBRA DE ADAPTACIÓN DE LOCAL PARA 

CLÍNICA DE REHABILITACIÓN DE DEPORTISTAS EN 
CALLE JIMÉNEZ IGLESIAS, 69, ESQUINA CON CALLE 

VALENCIA Y LUGO.-  MELILLA 

 



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A petición de D. Juan Felipe García Durán, arquitecto responsable de 
inmuebles de MUPRESFE, se redacta la justificación de los precios 
contradictorios requeridos en correo de fecha 27 MAR 2023. 
 
 
En concreto, la justificación requerida se refiere a los siguientes puntos: 
 
 

• Justificación del sistema de ventilación (no contemplado en proyecto) 

según modelo y aportando proyecto técnico del instalador certificando 

cada una de la nuevas partidas contempladas. 
 

En enero de 2018 se presentó por el estudio de arquitectura Montero & 

Moreno el proyecto básico, solicitándose la correspondiente licencia 

urbanística. 

Tras la concesión de la licencia del proyecto básico se procedió a la 

redacción del proyecto de ejecución, entregado en JUNIO DE 2019. En junio 

de 2019 se solicitó la licencia urbanística, que se obtuvo el 25 de julio de 

2019. 

Dada la prisa que en ese momento existía por conseguir la licencia de 

ejecución, la parte de instalación de ventilación, que debía ser desarrollada 

y realizada por perito industrial, en el proyecto de ejecución que se presentó 

al ayuntamiento se presentó como una partida alzada.   

Es ya con la obra en marcha, y tras realizar las demoliciones de los falsos 

techos y descubrir la gran cantidad de instalaciones ocultas del edificio, 

cuando se rediseñó la instalación de ventilación, según proyecto del 

ingeniero que ha coordinado todas las instalaciones.  

  



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así pues, la obligatoria instalación de ventilación de las tres plantas de los 

locales se ha realizado según la dirección del ingeniero D. Javier Cantón 

Torres, que ha coordinado no solo la instalación de ventilación, sino también 

la de climatización y electricidad.   

Por tanto, la liquidación recoge el trazado realmente realizado, que se indica 

en planos anteriores y los precios contradictorios indicados por D. Juan Felipe 

García Durán en whatssap de fecha 06 ABR 2022, para lo que se realizó acta 

de precios contradictorios. 

 

 

• Justificación del sobrecoste de carpintería. No se ha pasado ni comparativo 

ni precios descompuestos. Ya se indicó que las nuevas partidas deben 

cumplir el procedimiento marcado de contratación. 
 

Las dos partidas contradictorias de carpinterías son la puerta corredera de 
cristal y el tambucho de aluminio de la persiana de entrada. 
 
En proyecto no se contemplaba puerta corredera, sino puerta de hojas 
abatibles con apertura abatible, salvando un desnivel de 4 cm. entre la 
acera y el interior del local, altura admitida por el CTE.  
 

 
 
 
 



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras realizar las demoliciones (hay que recordar que la nueva zona de 
entrada anteriormente no era tal) se comprobó que el desnivel real no era 
de 4 cm, sino de 13 cm. 
 
Esto obligó a los arquitectos directores a un replanteamiento del diseño de la 
zona de entrada, que se consensuó con los técnicos de la Consejería que 
habían concedido la licencia. 
 
Dado que el desnivel superaba los 4 cm., tiene la consideración de rampa. 
Ello obliga a que, si hay puertas abatibles, dispongamos de una plataforma 
de 1,20 m. a cada lado del abatimiento, lo que nos obligaría a una rampa 
mucho más larga. La solución consensuada con la Consejería de Fomento 
fue la colocación de una puerta automática deslizante, que permitía el 
mantenimiento del pasillo de circulación de la planta baja con una anchura 
mayor a 1,20 m. (1,51 m.). 
 

 
 
 
Se solicitó presupuesto a dos suministradores de aluminio locales y al único 
montador de puertas automáticas de la ciudad. Tras un largo plazo de 
espera, y argumentando distintos problemas, ninguno presentó presupuesto. 
Se ha contactó con un fabricante de Almería, con personal en Melilla, que 
es el que finalmente había suministrado el resto de aluminio de la obra, 
aceptando el encargo, pero que alargó los plazos de manera importante. 
 
El presupuesto se comparó con otra obra similar realizada recientemente por 
esta dirección facultativa con puertas deslizantes, con precio similar, por lo 
que dado la premura de tiempo y la inexistencia de otros suministradores, se 
aceptó la propuesta. 
  



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
  



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Respecto al tambucho de la persiana, que también puede apreciarse en la 
fotografía anterior, ha debido diseñarse una vez colocada la persiana, y 
viene condicionado por la viga existente en fachada y la estructura de la 
puerta de entrada, por lo que se realizó igualmente en aluminio, por estética 
y funcionalidad, habiendo pasado el mismo proceso de encargo que la 
puerta deslizante. 
 
 
 
 
 
 

• Justificación de las partidas de preinstalaciones previo acuerdo Mutualidad 

y Federación. IDEM a lo anterior. 

 
De forma previa al inicio de las obras y durante la ejecución de las obras se 
expresó por la propiedad la necesidad de la futura instalación de una zona 
de hidroterapia en la parte sur de la planta sótano. 
 
La instalación de electricidad, fontanería y desagües de este área de 
hidroterapia no pudo presupuestarse de forma previa por no estar definidos 
los aparatos a colocar ni la distribución de la misma. 
 
Durante la ejecución de las obras, por esta dirección facultativa, se requirió 
en numerosas ocasiones la definición de este área, dado que si no se 
colocaban las preinstalaciones necesarias no se podían acabar los 
revestimientos de suelos y paredes, ni el cuarto de instalaciones que se 
realizó en el sótano para este fin. 
 
Con bastante retraso se recibió distribución e instrucciones de la empresa 
INBECA, con la que se realizó el siguiente plano de instalaciones. 
 



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
  



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizaron las instalaciones, pero finalmente se adjudicó la compra del 
material a la empresa Goccia Europe, que cambió la distribución de los 
aparatos y los requerimientos de preinstalación. 
 

 
 
Por tanto, la instalación se ha realizado dos veces por el contratista, aunque 
se cobra una sola vez, y con un cobro muy reducido respecto a su costo, ya 
que incluye no solo las instalaciones de electricidad, fontanería y 
saneamiento, sino también las ayudas de albañilería y las reposiciones de 
revestimiento. Sin embargo, dada la complejidad de las actuaciones 
realizadas se ha indicado como partida alzada.  
 
  



                                                                    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
También hubo problemas con los suministradores de la carpintería de 
aluminio. Tras fallar dos suministradores de aluminio locales, argumentando 
distintos problemas, se ha contactó con un fabricante de Almería, con 
personal en Melilla, aceptando el encargo, pero que alargó los plazos de 
manera importante. 
 

La definición de la parte izquierda de la planta sótano, a fin de poder 

destinarla en el futuro a una zona de hidroterapia terapéutica, lastró de 

también de forma importante el plazo en esta zona, y además produjo la 

demolición de parte de la escalera, ya terminada, para poder permitir el 

paso de parte del material. 

 

Finalmente, la obra se finalizó el 03 OCT 2022, fecha en que se emitió el 

Certificado final de Obra. 

 

Se solicitó la licencia de primera ocupación el 25 OCT 2022, siendo 

concedida por la Consejería de Infraestructuras, urbanismo y Deportes de la 

C.A. Melilla el día 07 FEB 2023. 

 
 
   Melilla, abril de 2023 
 
 
 
 
  Fdo. Carlos Reguero Carneros 



Anexo 2

Comisión de inmuebles                                                                                                        23 mayo 2023   HOJA N º 15
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INFORME  
ADJUDICACIÓN  

Empresa de aparataje 
CLÍNICA MUTUALIDAD DE MELILLA 

DT MEL 
08.05.2023 
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1. Objeto del informe  
 

El objeto de este informe es la propuesta de adjudicación de empresa que realizará la instalación 
y mantenimiento de aparataje y mobiliario específico para sala de rehabilitación en la clínica de 
la Mutualidad en Melilla. 
El inmueble tiene una superficie de 466,95 m2 construidos y se distribuye en 2 plantas sobre 
rasante y una planta bajo rasante. El programa lo compone zona de recepción, 6 consultas 
médicas y un área de rehabilitación y fisioterapia. En planta sótano se sitúa almacén y zona de 
uso aún no definido. 
 
 
 

2. Alcance de la oferta 
 

El alcance de la oferta responderá a las necesidades de aparataje de consultas y máquinas y 
mobiliario específico para la sala de rehabilitación. 

En un principio se solicitó oferta para un aparataje determinado según una lista que nos 
proporcionó la delegación. 
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Una vez valorada esta primera lista y manteniendo reuniones con los diferentes proveedores se solicitó 
una nueva lista de aparataje que respondía a las necesidades actuales y futuras de la clínica. 
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UD
NEGATOSCOPIO MURAL 1 PANTALLA 1
FONENDO LITTMANN LIGERO NEGRO 1
TERMÓMETROS DE INFRARROJOS 1
ELECTROCARDIOGRAFO 1
PULSIÓXIMETRO ADULTO 1
TCARE PLUS VAG 1
EN SHOCK 1
ESPIRÓMETRO 1
PHYSIO INVASIVA 1
ULTRASONIDOS 1
TERAPIA INDUCTIVA SW ALTA DENSIDAD 1
ONDA DE CHOQUE RADIAL 1
LASER M6 1
LOGIQ P9 XDCLEAR R4(ECOGRAFO) 1
RULO 50X15 3
RULO 60X20 2
CUÑA POST SKAY 2
COJÍN MASAJE GRIS 2
COJÍN FACIAL BLANDO 2
BICICLETA ESTÁTICA 1
PRIM CONIC + CARRIL 1
PISTA DE MARCHA RS10 1
BALON MEDICINAL 1 KG 1
BALON MEDICINAL 3 KG 1
BALON MEDICINAL 5 KG 1
DISCO OLIMPICO 4A 1,5 KG 1
DISCO OLIMPICO 4A 2,5 KG 1
DISCO OLIMPICO 4A 5 KG 1
MANCUERNAS 1KG 2
MANCUERNAS 3KG 2
MANCUERNAS 5KG 4
BALON REHABILITACIÓN 65 1
BALON REHABILITACIÓN 75 1
BARRA OLIMPICA 1
TOPE ROJO BARRA OLIMPICA 1
PROTECTOR DE CUELLO 1
CAJON 30 1
CAJON 45 1
CAJON 60 1
CAJON 75 1
BALON BOBATH 55 1
BALON BOBATH 65 1
BANDA ELASTICA NIVEL 1 1
BANDA ELASTICA NIVEL 2 1
BANDA ELASTICA NIVEL 3 1
BANDA ELASTICA NIVEL 4 1
BANDA ELASTICA NIVEL 5 1
CINTURÓN RUSO 1
AIR STEP PLATAFORMA INEST 66 CM 1
BANDA ELASTICA 1
TABURETES 42-55 6
MESA AUXILIAR 3
MANUMED ST 2S camilla hidraúlica 6
MANUMED ST 3S camilla hidraulica 2
SOPORTE DE PAPEL PARA PARED 8
COMPEX SP 6.0 2
LAMPARA INFRARROJOS 1
SONOPULS 492 1
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3. Criterios de valoración 
 

Se tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración: 
 

 Oferta económica óptima que se adapte a las necesidades planteadas en la nueva lista 
de material necesario. 

 Experiencia y solvencia técnica. Referencia de trabajos anteriores en la zona.  
 Postventa demostrada en la ciudad de Melilla. 
 Cartas de recomendación. 

4.     Empresas licitadoras 

 
Se ha solicitado oferta a las siguientes empresas especializadas en el sector de equipamiento de 
salas de rehabilitación y fisioterapia: 

 MC 
 PRIM 
 TECNOMEDICA 
 TRANSFORMADOS 

 

5.     Histórico de la licitación 
Se presenta cuadro histórico de la licitación, donde se incluye la gestión de control de cambios 
en las diferentes fechas del proceso.  
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Fecha email Información recibida Remitente Cuantía oferta sin IPSI Observaciones
03/10/2022 Lista inicial Material  para rehabilitación Emilio/Agustin - 1º lista enviado por la DT para solicitar presupuesto
03/10/2022 Solicitud de presupuestos Felipe - El alcance de la oferta coincide con la 1ª lista de material propuesto
21/10/2022 Oferta instalación aparataje TECNOMEDICA 166.613,32 €                                   Oferta instalación aparataje según 1ª lista
31/10/2022 Oferta instalación aparataje PRIM 165.112,06 €                                   
31/10/2022 Oferta instalación aparataje MC 198.134,87 €                                   
31/10/2022 Oferta instalación aparataje TRANSFORMADOS 189.878,87 €                                   
03/11/2022 Oferta instalación aparataje PROPUESTA LISTA MÍNIMOS TECNOMEDICA 101.399,82 €                                   Oferta ajustada al material mínimo que tiene que existir en una sala de rehabilitación
15/11/2022 Oferta Instalación  aparataje según propuesta de mínimos PRIM 95.838,59 €                                      
23/11/2022 Correo solicitando a TECNOMEDICA ajuste de oferta Felipe -
12/12/2022 Oferta de TECNOMEDICA oferta ajustada TECNOMEDICA 83.949,82 €                                      
12/12/2022 Solicitud  de oferta a PRIM PROPUESTA LISTA MÍNIMOS Felipe -
15/12/2022 Correo solicitando cambio en el alcance Felipe Correo enviado por Agustín solicitando cambios en el alcance
15/12/2022 Oferta de PRIM oferta ajustada PRIM 90.000,00 €                                      
19/12/2022 Lista final Material  para rehabilitación Agustin - 2º lista enviado por la DT para solicitar presupuesto
19/12/2022 Solicitud oferta con listado final de maquinaria solicitada Felipe - Solicitud de presupuesto a TECNOMEDICA y PRIM según 2º lista de material
19/12/2022 Oferta instalación aparataje TECNOMEDICA (2º Lista material) TECNOMEDICA 103.786,75 €                                   Se adjunta correo aclaratorio de TECNOMEDICA (CORREO 1)
21/12/2022 Oferta instalación aparataje PRIM (2º Lista material) PRIM 106.620,00 €                                   Se adjunta correo aclaratorio de PRIM (CORREO 2)
06/03/2023 Oferta instalación aparataje PRIM (3º Lista material) PRIM 131.812,70 €                                   Se adjunta correo aclaratorio de PRIM 
06/03/2023 Oferta instalación aparataje TECNOMEDICA (3º Lista material) TECNOMEDICA 103.786,75 €                                   Se adjunta correo aclaratorio de TECNOMEDICA
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6. Cuadro comparativo 
 

 

 

Se descartan las ofertas de MC y Transformados por exceder más del 20% el precio medio de 
las ofertas presentadas.  

Del análisis de las ofertas de PRIM y TECNOMÉDICA se observa que esta última presenta dos 
carencias destacadas: 

1- Existen partidas que no han sido valoradas por TECNOMEDICA que se señalan en verde 
en el cuadro adjunto. 

2- Se observa que la maquinaria que emplea el proveedor PRIM es de una gama superior 
que la que oferta TECNOMEDICA. Mayor alcance y resultados de pruebas médicas en 
particular, dos máquinas esenciales a día de hoy en el diagnóstico de lesiones (Hombres 
y mujeres): 

 Ondas de choque para mujer (EN SHOCK Y ONDA DE CHOQUE FOCAL) 
 Equipo de diatermia (TCARE PLUS VAG y FISIOLINE RADIANT MOBILE) 

 

PRIM                                                        TECNOMEDICA 

 

 

TECNOMEDICA trabaja con modelos en este aspecto más limitados en tecnología, durabilidad y 
mantenimiento. No trabaja con los modelos que ha presentado PRIM que se consideran como 
los ideales a instalar en función del diagnóstico a obtener. 

En el caso de igualar tecnología y completar partidas no ofertadas en un principio por 
TECNOMEDICA, (se marca en verde) tendríamos el siguiente cuadro resumen de precios: 

 
 

 

 

 

 

AJUSTE SOBRE MEDIA %
PRIM 131.812,70 €  24.090,50 €-                    -15%
TECNOMEDICA 103.786,75 €  52.116,45 €-                    -33%
MC 198.134,47 €  42.231,27 €                    27%
TRANSFORMADOS 189.878,87 €  33.975,67 €                    22%
PROMEDIO 155.903,20 €  

TCARE PLUS VAG 23.400,00 €     TCARE PLUS VAG 13.510,00 €                 FISIOLINE RADIANT MOBILE

EN SHOCK 20.592,00 €     EN SHOCK 12.500,00 €                 RADIALSPEC ONDA CHOQUE FOCAL 
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Importes sin incluir IPSI 

 

 

 

 

PRIM MODELO TECNOMEDICA MODELO
NEGATOSCOPIO MURAL 1 PANTALLA 93,54 €             115,00 €                      
FONENDO LITTMANN LIGERO NEGRO 99,78 €             42,55 €                         
TERMÓMETROS DE INFRARROJOS 97,20 €             15,50 €                         DIGITAL INFRARROJOS

ELECTROCARDIOGRAFO 1.875,00 €        1.125,00 €                   CONTEC 1200 G

PULSIÓXIMETRO ADULTO 76,98 €             45,00 €                         
TCARE PLUS VAG 23.400,00 €     TCARE PLUS VAG 23.400,00 €                 TCARE PLUS VAG
EN SHOCK 20.592,00 €     EN SHOCK 20.592,00 €                 EN SHOCK
ESPIRÓMETRO -  €                 -  €                             MIR ADVANCE II

PHYSIO INVASIVA 3.510,00 €        
ULTRASONIDOS -  €                 
TERAPIA INDUCTIVA SW ALTA DENSIDAD 19.344,00 €     EMFIELD PRO NM 26.500,00 €                 BTL 6000 SUPER INDUCTIVO

ONDA DE CHOQUE RADIAL -  €                 12.500,00 €                 SPEC

LASER M6 10.920,00 €     LASER M6 8.930,00 €                   FISIOLINE LCPS901 9w

LOGIQ P9 XDCLEAR R4(ECOGRAFO) 24.856,00 €     LOGIQ P9 XDCLEAR R4 21.500,00 €                 ESAOTE MyLabX5

RULO 50X15 192,39 €           74,25 €                         
RULO 60X20 245,49 €           94,20 €                         
CUÑA POST SKAY 80,00 €             139,00 €                      
COJÍN MASAJE GRIS 32,00 €             125,40 €                      
COJÍN FACIAL BLANDO 96,42 €             76,40 €                         
BICICLETA ESTÁTICA 890,00 €           RS LINE 265,35 €                      Sportstech Consola LCD y cuerdas resistencia

PRIM CONIC + CARRIL 2.250,00 €        2.340,00 €                   Polea conica

PISTA DE MARCHA RS10 2.800,00 €        2.325,00 €                   
BALON MEDICINAL 1 KG 22,17 €             15,89 €                         
BALON MEDICINAL 3 KG 33,26 €             22,98 €                         
BALON MEDICINAL 5 KG 55,43 €             50,75 €                         
DISCO OLIMPICO 4A 1,5 KG 9,94 €                19,95 €                         
DISCO OLIMPICO 4A 2,5 KG 19,82 €             23,92 €                         
DISCO OLIMPICO 4A 5 KG 39,68 €             35,95 €                         
MANCUERNAS 1KG -  €                 9,40 €                           
MANCUERNAS 3KG -  €                 24,30 €                         
MANCUERNAS 5KG 98,48 €             PREMIUM 42,20 €                         
BALON REHABILITACIÓN 65 -  €                 17,30 €                         
BALON REHABILITACIÓN 75 -  €                 19,75 €                         
BARRA OLIMPICA 170,75 €           159,00 €                      
TOPE ROJO BARRA OLIMPICA 18,18 €             24,00 €                         
PROTECTOR DE CUELLO 13,82 €             -  €                             
CAJON 30 60,50 €             135,00 €                      
CAJON 45 60,50 €             135,00 €                      
CAJON 60 60,50 €             135,00 €                      
CAJON 75 60,50 €             135,00 €                      
BALON BOBATH 55 23,05 €             22,95 €                         
BALON BOBATH 65 29,69 €             29,95 €                         
BANDA ELASTICA NIVEL 1 13,10 €             3,50 €                           
BANDA ELASTICA NIVEL 2 14,35 €             4,00 €                           
BANDA ELASTICA NIVEL 3 16,22 €             3,50 €                           
BANDA ELASTICA NIVEL 4 19,96 €             3,50 €                           
BANDA ELASTICA NIVEL 5 21,84 €             4,50 €                           
CINTURÓN RUSO 145,80 €           75,00 €                         
AIR STEP PLATAFORMA INEST 66 CM 95,94 €             165,00 €                      
BANDA ELASTICA -  €                 4,50 €                           
TABURETES 42-55 550,74 €           607,20 €                      
MESA AUXILIAR 567,00 €           245,00 €                      
MANUMED ST 2S camilla hidraúlica 9.072,00 €        5.624,00 €                   
MANUMED ST 3S camilla hidraulica 3.294,00 €        1.981,33 €                   
SOPORTE DE PAPEL PARA PARED 671,44 €           255,20 €                      
COMPEX SP 6.0 2.087,48 €        1.799,98 €                   SP 6.0

LAMPARA INFRARROJOS 265,00 €           129,95 €                      
SONOPULS 492 2.750,00 €        2.340,00 €                   EQUIPO ULTRASONIDO FISIONIC 

131.812,70 €   134.509,10 €              
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El precio final de TECNOMEDICA (134.509,10 €+ IPSI) estaría por encima del precio final de PRIM, 
(131.812,70 €) por lo que la oferta de esta última sería más ventajosa en igualdad de modelos. 

 

Por tanto, se propone como adjudicataria a la empresa PRIM, con un precio de adjudicación de 
131.812,70 € + IPSI ya que cumple como mejor oferta los requisitos que a continuación se 
exponen: 

 Mejor oferta económica que cumple con las necesidades y modelos solicitadas por la 
DT. 
La implantación de la maquinaria específica solicitada queda justificada mediante 
informe emitido por el responsable de la DT de Melilla que se adjunta como anexo a 
este informe. 

 Solvencia técnica demostrada en la ciudad de Melilla en los periodos de postventa y 
mantenimiento. 

 Empresa con buenas referencias del delegado de la mutualidad de Melilla. Se adjunta 
carta de recomendación. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos firmo en Madrid, a 8 de mayo de 2023. 

Fdo. 

 

D. Juan Felipe García Durán 

Arquitecto Responsable de inmuebles 

Mutualidad de futbolistas 

VºB 
 

D. José Elias Gallegos Díaz de Villegas 
          Director General.  

          Mutualidad de Futbolistas 
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Juan Felipe Garcia Duran

De: Jorge Diaz <jorge@tecnomedica.es>
Enviado el: lunes, 8 de mayo de 2023 11:23
Para: Juan Felipe Garcia Duran
Asunto: RE: DT MEL Comparativo de ofertas. 

 
Hola Felipe 
Te adjunto nuestros precios para las partes marcadas en rojo que me decías: 

- EN SCHOck….nuestra marca seria RADIALSPEC ONDA CHOQUE FOCAL 12.500€ + IVA 
- DISCO OLIMPICO 4A 1,5 KG 19,95€ + IVA 
- DISCO OLIMPICO 4ª 2,5KG 23,95€ + IVA 
- DISCO OLIMPICO 4A 5KG 35,95€ + IVA 
- BARRA OLIMPICA 159€+ IVA 
- TOPE ROJO BARRA OLIMPICA 24€ + IVA 
- BALON BOBATH 55CM 22,95€+ IVA 
- BALON BOBATH 65 CM 29,95€ + IVA 
- BANDA ELASTICA NIEL 1 VERDE 3,50€ + IVA 
- BANDA ELASTICA NIVEL 2 AZUL 4€ + IVA 
- BANDA ELASTICA NIVEL 3 AMARILLO 3,5€+IVA 
- BANDA ELASTICA NIVEL 4 ROJO 3,5€ ++ IVA 
- BANDA ELASTICA NIVEL 5 NEGRO 4,5€ + IVA 
- CINTURON RUSO 75€ + IVA 
- AIR STEP PLATAFORMA 66CM 165€+ IVA 
- MESA AUXILIAR 3 ESTANTES RUEDAS 245€+ IVA 
- LAMPARA INFRARROJOS CON RUEDAS 129,95€ + IVA 
- SONOPLUS 492…NUESTRO EQUIPO ULTRASONIDO FISIONIC 2.340€+ IVA 

 
Cualquier cosa que necesites me comentas. 
Saludos 
 

 

Jorge Díaz García
Director Comercial 

TecnoMedica 
 

  

  

985258822 | 696688485 

  

jorge@tecnomedica.es 

  

www.tecnomedica.es 

  

La Coruña 4 Bajo, Oviedo-Asturias
  

 
 
 
 

 

 Más de 30 años trabajando para el sector hospitalario nos avalan...suministro de material y equipos médicos  

 

 
 
 
RGPD 
Queda informado de la incorporación de sus datos a los sistemas de información del responsable del tratamiento TECNOMEDICA ASTUR, S.L.. La finalidad del uso de sus datos son: uso interno, gestión del contacto y respuesta a sus solicitudes, remisión de comunicaciones, realización de operaciones y gestión administrativa derivada de la 
relación administrativa que mantenemos con usted y/o con la organización que nos ha solicitadola resolución de una consulta y/o prestación de un servicio y que nos ha facilitado sus datos de contacto para su gestión. La legitimación del tratamiento de sus datos se realiza por ser necesario para la realización del servicio solicitado , la 
obligación normativa y/o supuestos de interés legitimo en los que el responsable pudiera ser parte perjudicada y fuera necesario el tratamiento a fin de gestionar el cumplimiento normativo y la defensa de los intereses del responsable de tratamiento. Se podrán comunicar legítimamente sus datos a entidades públicas en el ámbito de sus 
competencias por obligación legal. Podrá acceder ,rectificar, suprimir, limitar, retirar u oponerse al tratamiento de sus datos comunicando por correo electrónico a admin@tecnomedica.es o correo ordinario a C/Coruña, 4 33013-OVIEDO o presentar una reclamación si lo considera oportuno a AEPD. 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 
Este mensaje  de correo electrónico y sus documentos adjuntos están dirigidos  EXCLUSIVAMENTE a los destinatarios especificados. La información contenida puede ser CONFIDENCIAL y/o estar LEGALMENTE PROTEGIDA y no necesariamente refleja la opinión de TECNOMEDICA. Si usted recibe este mensaje por ERROR, por favor 
comuníqueselo inmediatamente al remitente y  ELIMÍNELO ya que usted  NO ESTA AUTORIZADO al uso, revelación, distribución, impresión o copia de toda o alguna parte de la información contenida. Gracias.  
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De: Juan Felipe Garcia Duran <felipe.garcia@mutualidaddefutbolistas.com>  
Enviado el: jueves, 4 de mayo de 2023 11:26 
Para: Jorge Diaz <jorge@tecnomedica.es> 
CC: Emilio Escotet <emilio.escotet@mutualidaddefutbolistas.com> 
Asunto: DT MEL Comparativo de ofertas.  
 
Buenos días, Jorge, 
 
Para estar en igualdad de condiciones en la licitación de Melilla, necesito que incluyas en tu presupuesto el coste de estas máquinas (sé que no eres partidario de un equipamiento tan alto, pero lo ha solicitado la DT) 
Te marco en rojo los precios que falta por ofertar y en amarillo el modelo de la máquina que se solicita. 
Gracias. 
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Un saludo, 
 

 
 

JUAN FELIPE GARCÍA DURÁN  
Arquitecto PMP ® Responsable de inmuebles 
 
✆ 91 446 14 08 
Calle José Echegaray, 8 • Edif. III Pta. 2ª Local 7 • 28232 Las Rozas – Madrid 
www.mutualidaddefutbolistas.com 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS – RESPONSABLE: Mutualidad de Previsión Social de Futbolistas Españoles a Prima Fija, Calle José Echegaray, 8 Edificio III Planta 2 Local 7 – 28232 Las Rozas de Madrid y CIF V-85599645 - DPO: notificaciones_gdpr@mutualidaddefutbolistas.com FINALIDAD: Asistencia médica, quirúrgica, 
farmacéutica en hospitalización y rehabilitación de federados de fútbol, establecida en la Ley 10/1990. LEGITIMACIÓN: Ejecución del contrato. DESTINATARIOS: sus datos podrán ser cedidos a la RFEF o las Federaciones Territoriales de fútbol, a reaseguradoras por los convenios suscritos con ellas y conforme al art.77 de la Ley 50/1980, o ser 
comunicados a los centros médicos y asistenciales colaboradores con la Mutualidad en cumplimiento de los convenios de asistencia médica suscritos. DERECHOS DE LOS TITULARES: Acceder, rectificar y suprimir los datos, portabilidad de los datos, limitación u oposición a su tratamiento, derecho a no ser objeto de decisiones automatizadas, así 
como a obtener información clara y transparente sobre el tratamiento de sus datos. CONFIDENCIALIDAD: Si usted no es el destinatario y recibe este correo por error, rogamos se ponga en contacto con nosotros y destruya de inmediato el correo por error recibido con todos sus documentos adjuntos sin leerlos ni hacer ningún uso de los datos que 
en ellos figuren, ateniéndose a las consecuencias que de un uso indebido de dichos datos puedan derivarse. 
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UBICACIÓN Alquiler de Local en calle del Bruc, 73 FECHA 28/04/2023

TOTAL 360,00 m2

Nº PLANTAS -

PLANTA SÓTANO 0,00 m2

PLANTA BAJA 360,00 m2

OTRAS 0,00 m2

LONGITUD FACHADA EXTERIOR m

SUPERFICIE DE PARCELA - m2

ANTIGÜEDAD DEL EDIFICIO 1973

ESTADO DE CONSERVACIÓN BUEN ESTADO

USO ACTUAL LOCAL

UBICACIÓN La Dreta de l'Eixample,

EN VENTA POR FINCAS SIGLO XXI

PRECIO UNITARIO 13,61 €/M2

PRECIO TOTAL 4.900,00 €

ALTURA DE LOCAL 2,5

Nº BAÑOS 3

COSTES DE INVERSIÓN

TIPO DE EDIFICACIÓN

BANDA DE COSTES: 945,00 €       50% BANDA 1.049,50 €                              /m2

1.154,00 €   

COEFICIENTE DE APORTACIÓN EN INNOVACIÓN O ACABADOS (CA) COSTE REDUCIDO 0,7

COEFICIENTE DE REHABILITACIÓN REHABILITACION ACABADOS INTERIORES 0,2

COEFICIENTE DE DIFICULTAD DE ACCESO SIN DIFICULTAD DE ACCESO 1,00

BANDA DE COSTES 132,30 €       - 161,56 €               

COSTE DE REFERENCIA 50% BANDA 146,93 €               

SUPERFICIE DEL LOCAL 360,00 M2

PEM 52.894,80 €         

GG+BI 10.050,01 €          

PEC 62.944,81 €         

PEC+IVA 76.163,22 €       
OTROS GASTOS (TASAS LICENCIA, INGENIERIA,…) 7.616,32 €            

83.779,54 €    INVERSIÓN

COMERCIAL EN UNA PLANTA

Antigua entidad financiera de 310m2 útiles en muy buen estado de conservación, 

altura del local 2,50 metros.

Dispone de los suministrados dados de alta e instalación completa de aire 

acondicionado en funcionamiento.

Se trata de una superficie prácticamente diáfana apta para cualquier actividad que no 

precise de salida de humos.

IMÁGENES

ESTUDIO DE MERCADO LOCAL _ALQUILER

SUPERFICIE CONSTRUIDA

OTROS DATOS

COMERCIALIZACIÓN

PLANO DE UBICACIÓN

OBSERVACIONES



UBICACIÓN FECHA 28/04/2023

TOTAL 240,00 m2

Nº PLANTAS -

PLANTA SÓTANO 0,00 m2

PLANTA BAJA 160,00 m2

OTRAS 80,00 m2 ALTURA 2,49m

LONGITUD FACHADA EXTERIOR m

SUPERFICIE DE PARCELA - m2

ANTIGÜEDAD DEL EDIFICIO 1999

ESTADO DE CONSERVACIÓN BUEN ESTADO

USO ACTUAL LOCAL

UBICACIÓN La Dreta de l'Eixample,

EN VENTA POR FINCAS SIGLO XXI

PRECIO UNITARIO 15,29 €/M2

PRECIO TOTAL 3.670,00 €

ALTURA DE LOCAL >2,50 PB

Nº BAÑOS 2

COSTES DE INVERSIÓN

TIPO DE EDIFICACIÓN

BANDA DE COSTES: 945,00 €       50% BANDA 1.049,50 €                               /m2

1.154,00 €    

COEFICIENTE DE APORTACIÓN EN INNOVACIÓN O ACABADOS (CA) COSTE REDUCIDO 0,5

COEFICIENTE DE REHABILITACIÓN REHABILITACION ACABADOS INTERIORES 0,25

COEFICIENTE DE DIFICULTAD DE ACCESO SIN DIFICULTAD DE ACCESO 1,00

BANDA DE COSTES 118,13 €       - 144,25 €               

COSTE DE REFERENCIA 50% BANDA 131,19 €               

SUPERFICIE DEL LOCAL 240,00 M2

PEM 31.485,00 €          

GG+BI 5.982,15 €            

PEC 37.467,15 €          

PEC+IVA 45.335,25 €      
OTROS GASTOS (TASAS LICENCIA, INGENIERIA,…) 4.533,53 €            

49.868,78 €    

COMERCIAL EN UNA PLANTA

INVERSIÓN

COMERCIALIZACIÓN OBSERVACIONES

LOCAL comercial ESQUINERO en Eixample Derecho. Confluencias entre las calles 

Aragó y Passeig Sant Joan.

Superficie de 240m² distribuidos en Planta baja 160m²+ 80 m² altillo (2,49m de altura).

Dispone de 5 grandes escaparates. Apto para cualquier tipo de negocio, que no 

precise salida de humos y que lo permita el ayuntamiento.

Mucha luz natural y mucha presencia.

IMÁGENES

ESTUDIO DE MERCADO LOCAL _ALQUILER

Alquiler de Local en calle d'Aragó

SUPERFICIE CONSTRUIDA PLANO DE UBICACIÓN

OTROS DATOS



UBICACIÓN FECHA 28/04/2023

TOTAL 410,00 m2

Nº PLANTAS -

PLANTA SÓTANO 175,00 m2

PLANTA BAJA 170,00 m2

OTRAS 65,00 m2 

LONGITUD FACHADA EXTERIOR m

SUPERFICIE DE PARCELA - m2

ANTIGÜEDAD DEL EDIFICIO 1910

ESTADO DE CONSERVACIÓN BUEN ESTADO

USO ACTUAL LOCAL

UBICACIÓN La Dreta de l'Eixample,

EN VENTA POR FINCAS SIGLO XXI

PRECIO UNITARIO 14,63 €/M2

PRECIO TOTAL 6.000,00 €

ALTURA DE LOCAL >2,50 SOT. PB

Nº BAÑOS 3

COSTES DE INVERSIÓN

TIPO DE EDIFICACIÓN

BANDA DE COSTES: 945,00 €       50% BANDA 1.049,50 €                               /m2

1.154,00 €    

COEFICIENTE DE APORTACIÓN EN INNOVACIÓN O ACABADOS (CA) COSTE REDUCIDO 0,6

COEFICIENTE DE REHABILITACIÓN REHABILITACION ACABADOS INTERIORES 0,2

COEFICIENTE DE DIFICULTAD DE ACCESO SIN DIFICULTAD DE ACCESO 1,00

BANDA DE COSTES 113,40 €       - 138,48 €               

COSTE DE REFERENCIA 50% BANDA 125,94 €               

SUPERFICIE DEL LOCAL 410,00 M2

PEM 51.635,40 €          

GG+BI 9.810,73 €            

PEC 61.446,13 €          

PEC+IVA 74.349,81 €      
OTROS GASTOS (TASAS LICENCIA, INGENIERIA,…) 7.434,98 €            

81.784,79 €    INVERSIÓN

COMERCIALIZACIÓN OBSERVACIONES

Espacio con una superficie total de casi 410 m² construidos, distribuidos en planta 

baja, altillo y sótano.

Está compuesto por un espacio diáfano todo en planta baja de 170 m² construidos 

(142m2 útiles) con una fachada de 5,40m. En el interior existe una altura real de más 

de 4 metro

IMÁGENES

COMERCIAL EN UNA PLANTA

ESTUDIO DE MERCADO LOCAL _ALQUILER

Alquiler de Local en calle de Mallorca

SUPERFICIE CONSTRUIDA PLANO DE UBICACIÓN

OTROS DATOS



UBICACIÓN FECHA 28/04/2023

TOTAL 197,00 m2

Nº PLANTAS -

PLANTA SÓTANO 0,00 m2

PLANTA BAJA 197,00 m2

OTRAS 0,00 m2

LONGITUD FACHADA EXTERIOR m

SUPERFICIE DE PARCELA - m2

ANTIGÜEDAD DEL EDIFICIO 1971

ESTADO DE CONSERVACIÓN BUEN ESTADO

USO ACTUAL LOCAL

UBICACIÓN La Dreta de l'Eixample,

EN VENTA POR FINCAS SIGLO XXI

PRECIO UNITARIO 24,87 €/M2

PRECIO TOTAL 4.900,00 €

ALTURA DE LOCAL >2,50

Nº BAÑOS 2

COSTES DE INVERSIÓN

TIPO DE EDIFICACIÓN

BANDA DE COSTES: 945,00 €       50% BANDA 1.049,50 €                               /m2

1.154,00 €    

COEFICIENTE DE APORTACIÓN EN INNOVACIÓN O ACABADOS (CA) COSTE REDUCIDO 0,9

COEFICIENTE DE REHABILITACIÓN REHABILITACION ACABADOS INTERIORES 0,3

COEFICIENTE DE DIFICULTAD DE ACCESO SIN DIFICULTAD DE ACCESO 1,00

BANDA DE COSTES 255,15 €       - 311,58 €               

COSTE DE REFERENCIA 50% BANDA 283,37 €               

SUPERFICIE DEL LOCAL 197,00 M2

PEM 55.822,91 €          

GG+BI 10.606,35 €          

PEC 66.429,26 €          

PEC+IVA 80.379,40 €      
OTROS GASTOS (TASAS LICENCIA, INGENIERIA,…) 8.037,94 €            

88.417,34 €    INVERSIÓN

COMERCIALIZACIÓN OBSERVACIONES

LOCAL comercial ESQUINERO en Eixample Derecho. Confluencias entre las calles 

Bailen y Consell de Cent. Antigua entidad bancaria.

IMÁGENES

COMERCIAL EN UNA PLANTA

ESTUDIO DE MERCADO LOCAL _ALQUILER

Alquiler de Local en calle de Bailèn

SUPERFICIE CONSTRUIDA PLANO DE UBICACIÓN

OTROS DATOS



UBICACIÓN FECHA 19/05/2023

TOTAL 308,00 m2

Nº PLANTAS -

PLANTA SÓTANO 0,00 m2

PLANTA BAJA 308,00 m2

OTRAS 0,00 m2

LONGITUD FACHADA 20 m EXTERIORm

SUPERFICIE DE PARCELA - m2

ANTIGÜEDAD DEL EDIFICIO -

ESTADO DE CONSERVACIÓN BUEN ESTADO

USO ACTUAL LOCAL

UBICACIÓN La Dreta de l'Eixample,

EN VENTA POR FINCAS SIGLO XXI

PRECIO UNITARIO 14,45 €/M2

PRECIO TOTAL 4.450,00 €

ALTURA DE LOCAL >2,50

Nº BAÑOS 2

COSTES DE INVERSIÓN

TIPO DE EDIFICACIÓN

BANDA DE COSTES: 945,00 €       50% BANDA 1.049,50 €                               /m2

1.154,00 €    

COEFICIENTE DE APORTACIÓN EN INNOVACIÓN O ACABADOS (CA) COSTE REDUCIDO 0,85

COEFICIENTE DE REHABILITACIÓN REHABILITACION ACABADOS INTERIORES 0,1

COEFICIENTE DE DIFICULTAD DE ACCESO SIN DIFICULTAD DE ACCESO 1,00

BANDA DE COSTES 80,33 €          - 98,09 €                 

COSTE DE REFERENCIA 50% BANDA 89,21 €                 

SUPERFICIE DEL LOCAL 308,00 M2

PEM 27.475,91 €          

GG+BI 5.220,42 €            

PEC 32.696,33 €          

PEC+IVA 39.562,56 €      
OTROS GASTOS (TASAS LICENCIA, INGENIERIA,…) 3.956,26 €            

43.518,82 €    

ESTUDIO DE MERCADO LOCAL _ALQUILER

Alquiler de Local en calle de Napoles 105

SUPERFICIE CONSTRUIDA PLANO DE UBICACIÓN

OTROS DATOS

INVERSIÓN

COMERCIALIZACIÓN OBSERVACIONES

Este espacio con un escaparate de 20 metros lineales está ubicado a 200 metros de la 

estación del Norte. Consta de 308mts construidos y se distribuye en una primera parte 

todo a nivel de calle (un 85% de la superficie) con una altura bajo falso de techos de 

2,50mts. En una segunda parte del local con una rampa de acceso, encontramos un 

almacén, un trastero y dos aseos. Instalación del aire condicionado por conductos.

IMÁGENES

COMERCIAL EN UNA PLANTA



UBICACIÓN FECHA 19/05/2023

TOTAL 310,00 m2

Nº PLANTAS -

PLANTA SÓTANO 0,00 m2

PLANTA BAJA 310,00 m2

OTRAS 0,00 m2

LONGITUD FACHADA EXTERIOR m

SUPERFICIE DE PARCELA - m2

ANTIGÜEDAD DEL EDIFICIO -

ESTADO DE CONSERVACIÓN BUEN ESTADO

USO ACTUAL LOCAL

UBICACIÓN La Dreta de l'Eixample,

EN VENTA POR FINCAS SIGLO XXI

PRECIO UNITARIO 13,03 €/M2

PRECIO TOTAL 4.040,00 €

ALTURA DE LOCAL >2,50

Nº BAÑOS 2

COSTES DE INVERSIÓN

TIPO DE EDIFICACIÓN

BANDA DE COSTES: 945,00 €       50% BANDA 1.049,50 €                               /m2

1.154,00 €    

COEFICIENTE DE APORTACIÓN EN INNOVACIÓN O ACABADOS (CA) COSTE REDUCIDO 0,9

COEFICIENTE DE REHABILITACIÓN REHABILITACION ACABADOS INTERIORES 0,3

COEFICIENTE DE DIFICULTAD DE ACCESO SIN DIFICULTAD DE ACCESO 1,00

BANDA DE COSTES 255,15 €       - 311,58 €               

COSTE DE REFERENCIA 50% BANDA 283,37 €               

SUPERFICIE DEL LOCAL 310,00 M2

PEM 87.843,15 €          

GG+BI 16.690,20 €          

PEC 104.533,35 €       

PEC+IVA 126.485,35 €    
OTROS GASTOS (TASAS LICENCIA, INGENIERIA,…) 12.648,54 €          

139.133,89 €  

ESTUDIO DE MERCADO LOCAL _ALQUILER

Alquiler de Local en calle de Aragó 466

SUPERFICIE CONSTRUIDA PLANO DE UBICACIÓN

OTROS DATOS

INVERSIÓN

COMERCIALIZACIÓN OBSERVACIONES

IMÁGENES

COMERCIAL EN UNA PLANTA
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C/ PELAYA 13 
28110 ALGETE - MADRID 
TLF.: 902 195 770 - FAX.: 902 103 367 

 

 

 
  

FIC-PE-118-013 CERTIFICADO DE RETIRADA DE EQUIPOS DE RAYOS X Rev. 01 1 / 1 
 

 

CERTIFICADO DE RETIRADA DE EQUIPO DE RAYOS X 
 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA QUE PROCEDE A LA RETIRADA 
Nombre: RADIOLOGIA S.A. CIF/NIF: A28047991 

Código de autorización:  ERX/M-003 Teléfono: 902 195 770 

Domicilio: C/ PELAYA 13. POLÍGONO INDUSTRIAL RÍO DE JANEIRO Código Postal: 28110 

Población: ALGETE Provincia: MADRID  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN 
Titular: MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL DE FUTBOLISTAS 
ESPAÑOLES CIF/NIF: V85599645 

Referencia Registral:O-1121-96 Teléfono:  

Domicilio: AVENIDA DE LA CONSTITUCIÓN, 13 Código Postal: 33208 

Población: GIJÓN Provincia: ASTURIAS 

 

IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO 
Tipo de equipo Marca Modelo Número de Serie 

GENERADOR RX RADIOLOGIA RST-330 G-27453 
    
    
    
    
         Nota:    Especificar por separado Generadores y Tubos y, en el caso de que forman parte de un sistema integrado completo, indicar también su nombre 
 

D. José Daniel Moreta, en calidad de representante de la Empresa de Venta y Asistencia Técnica 
de Equipos e Instalaciones de Rayos X de Diagnóstico Médico RADIOLOGIA S.A. (ERX/M-003), 
CERTIFICA que los equipos cuya marca, modelo y número de serie se indican han sido retirados 
del emplazamiento señalado procediendo a su: 

 

 X Inutilización por destrucción de tubos y generadores de rayos X.  
 

  Traslado a otra ubicación 
 

  Depósito en dependencias de la EVAT para su gestión posterior 
 
 

  Otras 
 

 
 

 

En Algete, a 29 de marzo de 2023 

Fdo: D. José Daniel Moreta 
 

01109387M JOSÉ 
DANIEL MORETA 
(R: A28047991)

Firmado digitalmente por 
01109387M JOSÉ DANIEL 
MORETA (R: A28047991) 
Fecha: 2023.03.29 
16:55:40 +02'00'



Anexo 6

Comisión de inmuebles                                                                                                        23 mayo 2023   HOJA N º 15
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REMODELACIÓN DE LOCAL PARA CAMBIO DE USO DE OFICINAS A USO RESIDENCIAL  
 
 

Asunto: Pliego de prescripciones técnicas particulares: 
Redacción de los proyectos, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud para 
la ejecución de viviendas en local situado en Calle de Viriato nº 2 planta 1º puerta 2 de 
Madrid. 

 

1 .  ANTECEDENTES ........................................................................................................................................................ 2 

2. OBJETO DEL PLIEGO ................................................................................................................................................... 3 

3. DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO ..................................................................................................... 5 

4. EQUIPO FACULTATIVO .............................................................................................................................................. 5 

5. CONDICIONES DE LA REDACCIÓN Y DIRECCIÓN DEL PROYECTO ....................................................................... 6 

5.1 REDACCIÓN DE PROYECTOS:...................................................................................................................... 6 

5.2 DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS E INSTALACIONES: ................................................................... 8 

6.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ...................................................................................................................... 12 

7. PLAZO DEL CONTRATO ............................................................................................................................................ 12 

8. REVISIÓN DE PRECIOS ............................................................................................................................................. 12 

9. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA ......................................................................................................................... 12 

10. MODIFICACIONES DEL CONTRATO ........................................................................................................................ 13 

11. DOCUMENTACIÓN DE OFERTAS Y CRITERIOS DE VALORACION .......................................................................... 13 

11.1 Documentación a entregar: ............................................................................................................................ 13 

11.2 Criterios de valoración: ................................................................................................................................... 14 

a) Criterios cuantificables automáticamente: .......................................................................................... 14 

b) Criterios cualitativos: ........................................................................................................................... 14 

c) Criterios por juicio de valor: ................................................................................................................. 15 

12- NORMATIVA DE APLICACIÓN ................................................................................................................................ 16 

13- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS .......................................................................................................................... 16 

14- FECHA LIMITE PARA CONSULTAS .......................................................................................................................... 16 

15- CONTACTO ............................................................................................................................................................. 16 

16- FECHA LIMITE PRESENTACIÓN OFERTAS .............................................................................................................. 16 

17- RESOLUCIÓN DE CONCURSO ................................................................................................................................. 16 

18- ANEXOS: ................................................................................................................................................................ 17 

Anexo 1_DOCUMENTACIÓN GRÁFICA I. PLANO DE SUPERFICIES. PDF Y CAD. ....................................................... 17 

Anexo 2_ DOCUMENTACIÓN GRÁFICA II. PLANO UBICACION BAJANTES Y MONTANTES. PDF Y CAD. .................. 17 

Anexo 3_ MODELO PRESENTACION OFERTA ECONOMICA. .................................................................................... 17 

Anexo 4_ DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA. ......................................................................................................... 17 

Anexo 5_MODELO CARTA COMPROMISO REDUCCIÓN DE PLAZO. ........................................................................ 17 

Anexo 6_MODELO CARTA COMPROMISO PRESENTACIÓN CEE.............................................................................. 17 

Anexo 7_PORFOLIO. JUSTIFICACIÓN OBRAS REALIZADAS. ..................................................................................... 17 
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1 .  ANTECEDENTES 
 
Las antiguas oficinas de los Servicios Centrales (SSCC) de la Mutualidad de Futbolistas se encuentran 
ubicadas en la planta primera del inmueble situado en calle Viriato n º 2 de Madrid. 
Tiene una superficie construida aprox. de 443,54 m2. La planta se distribuye en diferentes estancias para 
uso de despachos, administración, salas de reuniones, almacenes y cuartos de servicio (aseos y office). 
Las superficies útiles aproximadas se reflejan en el siguiente cuadro de distribución: 
 

                        
 
 
 
 
La superficie útil total de la oficina es aproximadamente de 405,69 m2.  
 
 
Actualmente los SSCC de la Mutualidad se han trasladado a las Rozas y quiere emprender las actuaciones 
necesarias para realizar el cambio de uso de las antiguas instalaciones a un uso residencial proyectando 
en la misma planta del local el máximo número de viviendas. 
 
Las obras de remodelación de la edificación consistirán en: 
 
• ACT-1. Actuaciones previas. Obras de desmontaje de luminarias y equipos reutilizables. 
• ACT-2. Obras de demolición de la distribución actual del inmueble. 
• ACT-3. Obras de remodelación Distribución de las nuevas unidades de viviendas. 
• ACT-4. Obras de mejora de la conservación de la envolvente edificatoria: Paramentos de la fachada 
principal.  
• ACT-5. Actuación de ejecución de nuevas instalaciones y equipamientos generales de las viviendas 
resultantes.  electricidad, agua, telecomunicaciones, porteros electrónicos y protección de incendios. 
Incluye la adecuación a la normativa correspondiente de las instalaciones generales del edificio (de 
electricidad, de agua sanitaria, de telecomunicaciones, de protección contra incendios) y en la reparación 
o reposición de equipamientos específicos del inmueble en zonas comunes. 

1 RECEPCIÓN 26,16
2 DISTRIBUIDOR 1 22,26
3 DISTRIBUIDOR 2 16,66
4 SALA DE REUNIONES 1 22,52
5 SALA DE REUNIONES 2 11,36
6 DESPACHO 1 23,67
7 DESPACHO 2 14,23
8 DESPACHO 3 28,50
9 DESPACHO 4 18,37

10 DESPACHO 5 20,28
11 DESPACHO 6 15,68
12 DESPACHO 7 23,81
13 ALMACÉN 1 11,82
14 ALMACÉN 2 46,47
15 ALMACÉN 3 12,18
16 ALMACÉN 4 9,72
17 ASEO 1 2,72
18 ASEO 2 2,56
19 ASEO 3 2,4
20 ADMINISTRACIÓN 1 70,79
21 OFFICE 3,53
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2. OBJETO DEL PLIEGO 
 
   
El contrato que será objeto de adjudicación es un contrato de servicios de Arquitectura y por tanto tiene 
la naturaleza de prestaciones de carácter intelectual, teniendo en cuenta además que, por la 
documentación técnica requerida y metodología de trabajo, conllevan una labor claramente intelectual. 
 
 
2.1. Definición del objeto del contrato: 
 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) es establecer las bases que 
han de regir en el contrato de servicios cuyo objeto es la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA 
REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS, DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA 
LA EJECUCIÓN DE VIVIENDAS EN LOCAL SITUADO EN C/ VIRIATO Nº 2 PLANTA 1º PUERTA 2. MADRID.” 
 
 
2.2. Fases y alcance de los trabajos: 
 
Para ello, el contrato de servicio constará de las siguientes fases: 
 

 FASE 1 Gestión de licencias (segregación, cambio de uso y obras). Documentación técnica que 
acredite la viabilidad del cambio de uso y la división del inmueble en el número máximo de 
viviendas. Informe de preexistentes. Redacción de los proyectos necesarios (segregación, básico 
y de ejecución) para la remodelación del inmueble, cambio de uso y acondicionamiento del 
mismo para viviendas, así como la redacción de todos los documentos necesarios para llevar a 
cabo el total de la obra. 

 FASE 2. Dirección de obras, dirección de instalaciones, dirección de ejecución material, 
coordinación de seguridad y salud, estudio de gestión de residuos y seguimiento de control de 
calidad durante el período de ejecución de las obras. Entrega de la certificación final de las obras 
y la emisión de aquellos certificados y documentos que permitan la legalización de las diferentes 
instalaciones. 

 
 
La selección de la oferta adjudicataria comprende la contratación de los siguientes trabajos: 
 

 Gestión de licencias. Incluye toda la gestión necesaria para la obtención de la licencias para la 
segregación (si procede), de obra, de primera ocupación y cambio de uso del inmueble. (no 
incluye abono de tasas). Actuación de ECU si procede. 

 Redacción de informe de preexistentes, proyecto de segregación, anteproyecto, proyecto básico 
y de ejecución para las obras de remodelación del inmueble para cambio de uso, redacción del 
Estudio de Seguridad y Salud, del Estudio de Gestión de Residuos y del Plan de Control de Calidad 
de la obra. 

 La redacción de proyectos específicos de todas aquellas instalaciones que precisen proyecto 
técnico según la legislación vigente o que, por su complejidad, precisen proyecto independiente. 

 La asistencia técnica respecto de cualquier trámite exigible por la Administración u otros 
organismos, oficiales o no, necesario para la construcción, legalización y puesta en marcha de 
instalaciones, así como el seguimiento en la tramitación de la contratación de servicios. 

 La elaboración de la documentación, su presentación y seguimiento ante los órganos 
competentes, para la obtención de cualquier tipo de visado, permiso y/o licencia de cualquier 
colegio y organismo local o autonómico en relación con el proyecto de referencia. 



 
 

Calle José Echegaray, 8 – Edif. III Pta. 2 Local 7 • 28232 Las Rozas (Madrid) • Tel. 91 446 14 08 
 

Pá
gi

na
4 

In
sc

rit
a 

en
 e

l R
eg

ist
ro

 M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

rid
, T

om
o 

60
65

, F
ol

io
 1

18
, H

oj
a 

M
-9

90
98

, C
IF

 V
85

59
96

45
 

 La Dirección Facultativa de las obras e instalaciones, que incluye la Dirección de Obra por 
arquitecto, la Dirección de la Ejecución de la Obra por arquitecto técnico, la Coordinación de 
Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras, el Control de la Calidad, la Gestión de 
Residuos y la Dirección de Instalaciones. 

 La redacción y entrega de la Documentación Final de Obra y del Libro del Edificio, que se realizará 
a la finalización de las obras y con carácter previo al uso del mismo y deberá reunir la 
documentación definida en el artículo 7 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación (en adelante LOE), entre la que se incluye la relación de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio y sus instalaciones. 

 Así mismo, formará parte del objeto del contrato la redacción del proyecto y la correspondiente 
dirección de obra de los proyectos modificados que sean necesarios, sin coste adicional para el 
A la Mutualidad de futbolistas. 

 En ningún caso podrán servir las normas contenidas en los pliegos para justificar la omisión de 
estudios o descripciones que por la legislación vigente deban integrar la documentación del 
Proyecto o vengan exigidas por las características específicas de las obras. 

 Los licitadores declararán conocer el contenido de todas las normas y documentos de obligado 
cumplimiento que se citan en los pliegos y, en la documentación del proyecto harán mención 
expresa de todas ellas y también de cualesquiera otras que, siendo o no de obligado 
cumplimiento, hayan sido tenidas en cuenta para la redacción del mismo. 

 La redacción del proyecto de ejecución se desglosará en las 5 actuaciones recogidas en el 
apartado de antecedentes de este pliego e incluirá aquellas actuaciones que determine el equipo 
redactor para su mejor comprensión.  Así mismo se deberá estudiar el estado actual del inmueble 
en relación con las zonas comunes del edificio. 

 Desglosar el presupuesto por unidad de vivienda obtenida. En función de la solución 
arquitectónica se valorará obtener el mayor número de viviendas a partir de la finca matriz. 

 El director del Equipo Facultativo será el encargado de gestión de toda la obra y comunicación 
siendo la persona de contacto con el responsable de inmuebles de la Mutualidad de futbolistas. 

 
 
La tabla siguiente incluye la relación de trabajos objeto del contrato según se dispone en las FASES 
anteriormente indicadas: 
 
 
FASE 1: REDACCIÓN DE PROYECTOS 
 
Trabajos objeto del contrato de Redacción de Proyectos: 

 
 Proyecto de segregación. 
 Redacción de la documentación requerida para cambio de uso. 
 Redacción del proyecto de básico y de ejecución. 
 Redacción del estudio de seguridad y salud. 
 Redacción del Plan de control de calidad. 
 Redacción del estudio de gestión de residuos. 
 Redacción de los proyectos de instalaciones. 
 Cálculo de estructuras (si fuera necesario). 

 
 
FASE 2: EJECUCIÓN DE OBRA 
 
Trabajos objeto del contrato de Dirección de obra e instalaciones: 

 Dirección de obra. 
 Dirección de la ejecución material de obra. 
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 Dirección de instalaciones. 
 Coordinación de seguridad y salud de las obras. 
 Gestión de los residuos. 
 Dirección del control de calidad y seguimiento Gestión de residuos. 

 
 

3. DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
No existe división de lotes. 
  

4. EQUIPO FACULTATIVO 
 
El equipo facultativo estará constituido por el conjunto de personas físicas con titulación adecuada y 
suficiente que asumirá la totalidad de los trabajos del presente contrato en sus aspectos técnicos, 
económico y estéticos, de conformidad con el proyecto, los pliegos, anexos y demás condiciones del 
contrato y autorizaciones administrativas, y que velarán por la aptitud final de la obra de acuerdo con el 
uso previsto. 
Se entiende por Equipo Facultativo el conjunto de técnicos, encargados de llevar a cabo los trabajos 
necesarios para la redacción de todos los proyectos y documentos necesarios, así como para la 
comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra. 
Los componentes de este equipo interdisciplinario actuarán como asesores, con responsabilidad 
individualizada de las partes del encargo de sus respectivas competencias y conjuntamente del trabajo 
contratado, siendo el Director del equipo facultativo la persona de contacto con el responsable de la 
Mutualidad de futbolistas. 
 
Al frente del equipo existirá un/a Arquitecto/a (titulación de grado en fundamentos de la Arquitectura y 
Máster universitario en Arquitectura), Director/a del Equipo Facultativo, que será también Director/a de 
Obra, y actuará como coordinador/a del equipo y como interlocutor/a con la Mutualidad de futbolistas 
durante el desarrollo de las obras encomendadas, el cual será directamente responsable de dicha 
comprobación y vigilancia asumiendo las funciones y obligaciones que las normas sectoriales en esta 
materia, asignan al Director de las Obras. 
 
También habrá en el equipo un/a Aparejador/a o Arquitecto/a Técnico/a o Ingeniero/a de la Edificación 
(titulación de Grado en Arquitectura Técnica), que será el/la Director/a de Ejecución Material de la obra. 
 
Un/a técnico/a competente encargado/a de la redacción del Estudio de Gestión de Residuos, del Estudio 
de Seguridad y Salud, de la Coordinación de Seguridad y Salud y del Control de Calidad. Estos trabajos los 
podrá realizar un/a técnico/a de los anteriores o bien un/a facultativo/a diferente, conforme a lo previsto 
en la LOE. 
 
Un/a ingeniero/a industrial (titulación de Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales y Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial) o técnico/a competente, para elaboración de los proyectos 
específicos de instalaciones y documentos necesarios para la puesta en marcha de las mismas, así como 
de la dirección de obra correspondiente y legalización de las instalaciones necesarias en Industria. 
  
Un/a arquitecto/a o técnico/a competente, responsable de las estructuras en la ejecución de las obras si 
fuera necesario. Estos trabajos los podrá realizar el/la Arquitecto/a Director/a de Obra o bien un/a 
técnico/a facultativo/a de los previstos en la LOE. 
 
Se entiende así que un mismo técnico podrá cubrir varios perfiles si cuenta con la titulación competente 
que lo habilita para ello. 
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El Equipo Facultativo deberá informar por escrito sobre cualquier aspecto concreto de los trabajos a 
requerimiento del responsable de inmuebles de la Mutualidad. El equipo redactor de proyecto 
seleccionado remitirá copia de la póliza y recibo o un certificado de seguro en vigor en el momento de 
firma de contrato. 
 
 

5. CONDICIONES DE LA REDACCIÓN Y DIRECCIÓN DEL PROYECTO 
 
El técnico competente adjudicatario de la redacción del proyecto redactará los proyectos (segregación, 
básico y ejecución) y la documentación técnica de todo tipo que sea necesaria para la tramitación del 
proyecto en la Administración. Igualmente, coordinará al resto de técnicos que deban de redactar 
también documentación, procurando la coherencia de la documentación técnica sin que se produzca 
duplicidad ni vacío en el conjunto de aquélla. 
Se debe redactar toda la documentación necesaria para poder definir y dirigir las obras correspondientes 
a la remodelación del inmueble.  
  
El proyecto debe incluir toda la documentación necesaria y al nivel de detalle que sea preciso para la total 
definición de las obras e instalaciones correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de 
la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE) y demás normativa de 
aplicación. 
 
5.1 REDACCIÓN DE PROYECTOS: 
 
En los documentos de Proyecto, se definirán de modo preciso las características generales de la obra 
mediante la adopción y justificación de soluciones constructivas concretas, dimensionado, cálculos, 
detalles y especificaciones de todos los materiales y elementos que intervienen en el proyecto. Su 
contenido será el necesario y suficiente para la correcta ejecución de las obras proyectadas. Además, 
deberá contener las modificaciones oportunas a introducir como consecuencia del trámite de informe por 
los servicios técnicos municipales en caso de ser necesario. 
El contenido documental del Proyecto se adecuará a los requerimientos legales de supervisión de 
proyectos y a la normativa vigente. Código Técnico de la Edificación (CTE). 
 
Todas las actuaciones deberán de realizarse en coordinación y bajo la supervisión del responsable de 
inmuebles de la Mutualidad. 
 
El proyecto deberá contener los documentos indicados en el ANEXO I del Código Técnico de Edificación. 
 
Entre ellos como mínimo contendrá Memoria, Plan de control de calidad, Estudio de seguridad y Salud, 
Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, Planos, Mediciones, Presupuesto, 
Proyectos de instalaciones, Proyecto de Instalaciones Especiales si procede o los que sean necesarios para 
obtener las autorizaciones o concesiones administrativas que sean necesarios para la ejecución de la obra 
y su puesta en funcionamiento. 
 
En ningún caso podrán servir los trabajos referidos en este Pliego para justificar la omisión de estudios o 
trabajos que por la legislación vigente deban integrar la documentación del proyecto, o vengan exigidas 
por las características específicas de la obra y que no estén reflejados en este documento. 
 
La aprobación del proyecto no exime a los técnicos de su responsabilidad por defectos, errores, falta de 
adecuación a la realidad física sobre la que se prevé actuar, o defectos de aplicación de la normativa 
técnica vigente. 
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Una vez presentado en tiempo y forma el proyecto, si la Mutualidad de futbolistas considera necesaria la 
modificación del mismo, corregirlo o completarlo, es de obligado cumplimiento para el técnico realizar 
estos trabajos en el plazo que razonablemente se determine y sin coste alguno para la Mutualidad de 
futbolistas. 
 
Estudio de Seguridad y Salud 
Se redactará y aplicará el Estudio de Seguridad y Salud en los términos que establece el Real Decreto 
1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 
Obras de Construcción (B.O.E. de 25 de octubre de 1997) y sus modificaciones. El Estudio de Seguridad y 
Salud contendrá los siguientes apartados: 
  
-Memoria. 
-Pliego de Condiciones. 
-Planos. 
-Mediciones y Presupuesto. 
El total del Presupuesto de Ejecución Material del Estudio de Seguridad y Salud se adjuntará, como un 
capítulo más, al resumen del Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto Básico y del Proyecto de 
Ejecución. 
 
Estudio/Programación de Control de Calidad 
Se redactará definiéndose los factores de riesgo y cuantas otras indicaciones de carácter general sean 
necesarias para la programación y realización del control de calidad. 
El Plan de Control de Calidad contendrá los siguientes apartados: 
-Memoria de las acciones de control (recepción de productos, control de ejecución y las pruebas de 
servicio de conformidad con el Código Técnico de la Edificación CTE). 
-Pliego de Condiciones. 
-Planos 
-Presupuesto. 
El total del Presupuesto de Ejecución Material del Plan de Control de Calidad se adjuntará, como un 
capítulo más, al resumen del Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto de Ejecución. 
No obstante, serán a cuenta de la empresa contratista hasta un importe máximo de 1% del presupuesto 
de la obra. Por lo que en el subcapítulo de control de calidad del resumen del presupuesto solo figurará 
la valoración del control de calidad descontando ese 1%. 
 
 
Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición 
Se redactará y aplicará conforme a lo estipulado en el vigente Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
conteniendo la documentación que se determina en su artículo 4. 
El total del Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto incluirá una valoración del coste previsto de 
la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará parte del presupuesto en capítulo 
independiente. 
 
 
Instalaciones 
Se desarrollarán las instalaciones y acometidas de los servicios que pudieran ser necesarios en el 
desarrollo del proyecto. Así mismo, se redactarán aquellos proyectos específicos de instalaciones que 
sean precisos en cumplimiento de la normativa vigente para el correcto funcionamiento del edificio, tales 
como: 
-Instalación de media tensión. 
-Instalación de electricidad e iluminación en caso necesario. 
-Instalación de saneamiento y evacuación de aguas pluviales y residuales, en caso necesario. 
-Instalación de fontanería, distribución interior de agua y aparatos sanitarios, en caso necesario. 
-Instalación de protección contra incendios en caso necesario. 
-Instalación de cableado estructurado: voz y datos en caso necesario. 
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-Instalación de seguridad, videovigilancia y anti-intrusión, en caso necesario. 
 
 
5.2 DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS E INSTALACIONES: 
 
   
La dirección facultativa de las obras objeto de este contrato incluye Dirección de Obra, Dirección de 
Ejecución de la obra, Dirección de Instalaciones, Coordinación de Seguridad y Salud, Control de la Calidad 
y la Gestión de los Residuos de la obra. 
La labor de la Dirección Facultativa, Dirección de Ejecución de las obras y Dirección de Instalaciones se 
concreta en el desempeño de las actividades que permitan comprobar en cualquier momento, por 
métodos objetivos y contrastables, la coincidencia geométrica, funcional y de calidades, suficiente, entre 
el Proyecto de Ejecución y la obra, mediante la presencia continuada en la misma de técnicos competentes 
y, en su caso, de un equipo de colaboradores, de modo suficiente y fehaciente a juicio del responsable de 
inmuebles de la Mutualidad de futbolistas. Esta labor de Dirección Facultativa y Dirección de Ejecución de 
las obras se ejercerá sin coste alguno en el caso de incrementos de la obra ejecutada motivadas por la 
Liquidación y/o por Modificación o Modificaciones del Proyecto de Obras. 
Los medios técnicos y equipamiento asignados a este contrato, deberán ser suficientes para el desarrollo 
de los trabajos derivados del contrato, debiendo cumplir como mínimo con el Equipo Facultativo definido 
en el presente Pliego. 
Todos los estudios y documentos elaborados en la ejecución del presente contrato serán de propiedad, 
en cualquiera de sus fases, de la Mutualidad de futbolistas, la cual podrá reproducirlos, publicarlos y 
divulgarlos en la medida que estime conveniente, sin que pueda oponerse a ello la empresa contratista 
alegando sus derechos de autor. 
La empresa contratista no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros datos de los trabajos 
contratados o publicar el contenido de los mismos sin autorización escrita de la Mutualidad de futbolistas. 
 
Son obligaciones de la dirección de obra e instalaciones: 
• Representar los intereses de la Mutualidad de futbolistas ante la empresa Contratista y desarrollar 
cuantas gestiones correspondan para la buena marcha de las obras con estricta sujeción al Proyecto de 
Ejecución y al Programa de Trabajo propuesto por la empresa Contratista y aceptado por la Mutualidad 
de futbolistas. 
• Informar puntualmente sobre la marcha de las obras a los servicios técnicos municipales, cuando estos 
lo soliciten, cuando a su juicio se den circunstancias que así lo requieran o cuando lo exija el Plan de 
Vigilancia y Control. 
• Realizar cuantas comprobaciones planimétricas, altimétricas y geométricas estime necesarias o sean 
exigidas por el Proyecto de Ejecución y especialmente por el Pliego de Condiciones Técnicas. 
• Hacer constar que se han cumplido las determinaciones del Proyecto de Ejecución, especialmente las 
establecidas en el Pliego de Condiciones Técnicas de las Obras, referentes a comprobaciones geométricas, 
ensayos y pruebas, en orden a alcanzar las capacidades funcionales y resistentes y la durabilidad prevista 
por aquel. 
• Aceptar o rechazar materiales, partes de la obra o resultados de actividades de la empresa Contratista 
o de las Empresas auxiliares o suministradoras que a su juicio no resulten acordes con el Proyecto de 
Ejecución y su Pliego de Condiciones Técnicas, ordenando la realización de cuantos ensayos y pruebas 
estime necesarias o sean exigidas en el Proyecto de Ejecución, especialmente en el Pliego de Condiciones 
Técnicas y determinar la persona física o jurídica que deberá llevarlos a cabo y las condiciones técnicas a 
las que deberá ajustarse. 
• Elaborar y suscribir sin coste alguno para la Mutualidad de futbolistas: 
  
-Acta de comprobación de replanteo de la obra. 
-Plan de Vigilancia y Control. 
-Informe sobre el Programa de Trabajo, una vez efectuada la revisión general del Proyecto. 
-Libro de Órdenes y Asistencias 
-Planos de detalle, en desarrollo de los del Proyecto, a fin de permitir la adecuada ejecución de las obras. 
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-Actas semanales de las visitas de obra, en las que cada uno de los técnicos intervinientes harán constar 
el estado actual de la ejecución de los aspectos de su competencia y cuestiones de interés, incluido 
reportaje fotográfico. 
-Relaciones valoradas y certificaciones de obras mensuales. 
-Informes periódicos mensuales del seguimiento de las obras. 
-Entrega mensual de reportaje fotográfico suficiente para identificar perfectamente el estado de la obra 
en cada uno de sus capítulos; incluso reportaje de la obra acabada. 
-Informes sobre la conveniencia de introducir cambios en el Proyecto de Ejecución. 
-En el caso de que sean necesarios por el desarrollo de las obras, la redacción de los Proyectos Modificados 
o documentaciones técnicas que sean requeridas por la Administración. 
-La asistencia técnica y la elaboración documental necesarias respecto de cualquier trámite exigible por 
la administración u otros organismos oficiales necesario para la legalización y puesta en marcha de las 
instalaciones, así como el seguimiento en la tramitación de la contratación de servicios. 
-Libro de Gestión de Calidad de la obra integrado por los modelos de impresos y por los documentos que 
se generen durante la realización del control. 
-Redacción y entrega de la Documentación Final de Obra y del Libro del Edificio. 
-Certificado final de obra suscrito por la Dirección de obra y la Dirección de Ejecución de obra. 
-Control, justificación y valoración de la liquidación de la obra. 
-Análisis, gestión, control y seguimiento de la ejecución de las mejoras ofertadas, en su caso, por el 
Adjudicatario de las obras. 
-Certificación resumen de todas las actuaciones realizadas indicando el importe de obra certificada hasta 
esa fecha de la obra. 
 
Se deberán llevar a cabo cuantos contactos o reuniones, ya sean periódicas o puntuales, sean necesarias 
realizar con el Contratista de las obras para el estudio de los problemas que se presenten relativos a la 
calidad y seguridad de las obras, al mantenimiento y seguridad de cualquier tipo, a las reposiciones de 
servicios y servidumbres, etc. Estos contactos y reuniones deberán ponerse en conocimiento de la 
Mutualidad de futbolistas para su posible asistencia. Se deberá levantar un acta de cada reunión por el 
director del equipo técnico y mandar una copia a la Mutualidad de futbolistas 
  
Se asignará un día a la semana de visita a la obra con la participación del Equipo Facultativo al que podrá 
acudir el interlocutor-responsable de inmuebles de la mutualidad y de las cuales se redactará al finalizar 
actas semanales de las visitas de obra, en las que cada uno de los técnicos intervinientes harán constar el 
estado actual de la ejecución de los aspectos de su competencia y cuestiones de interés, incluido reportaje 
fotográfico. 
 
En relación con el apartado de las instalaciones deberá tramitarse con suficiente antelación a la fecha 
prevista de terminación de la obra, la solicitud de prueba de puesta en marcha y funcionamiento de todas 
las instalaciones, debidamente informada. Hacer las previsiones necesarias para que, en el momento del 
cumplimiento del hito de instalaciones, se hayan obtenido todos los permisos de instalaciones precisos 
para su funcionamiento (electricidad, gas, calefacción, antenas, agua, evacuación de aguas residuales, 
teléfono, etc.) de modo que las obras puedan ser cedidas y entregadas sin demora a partir de su 
recepción. 
 
Las obligaciones del técnico competente responsable de la coordinación en materia de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de las obras serán: 
• Emitir informe del Plan de Seguridad y Salud, presentado por la empresa constructora tras la 
adjudicación de las obras, para su aprobación por la Mutualidad de futbolistas. 
• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas 
y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable, los principios de la acción 
preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, durante la 
ejecución de la Obra y en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, en materia de seguridad y salud. 
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• Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
• Emitir informe sobre todas aquellas modificaciones que proponga el contratista de la ejecución de la 
Obra en aplicación del Artículo 7 del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, en materia de seguridad 
y salud. 
• Asistencia obligada a la obra mínima de una vez por semana y las veces que sea necesario para la 
correcta ejecución de la Obra y siempre que sea requerido para la resolución de problemas surgidos en la 
misma, o por el A la Mutualidad de futbolistas. De sus asistencias deberá dejar debida constancia en el 
Libro de Órdenes. 
• Cumplimentar y custodiar su presencia continuada en las oficinas de obra, el Libro de Incidencias de 
Seguridad y Salud que a tal efecto será facilitado por el A la Mutualidad de futbolistas. 
• De acuerdo con lo establecido en el art. 13.4 del Real Decreto 1627/1.997, de 24 de octubre, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, comunicará a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, al Contratista y a los representantes de los trabajadores de éste, las 
anotaciones efectuadas en el libro de incidencias. Una copia de las notificaciones será remitida al A la 
Mutualidad de futbolistas, para su conocimiento. 
  
Sin perjuicio de emitir en los plazos que se le señalen los informes, actas o certificados sobre el proyecto 
o la obra que le sean solicitados por la Mutualidad de futbolistas, corresponde a los técnicos del Equipo 
de Dirección Facultativa, las siguientes actuaciones: 
• Asistir al acto de Comprobación del Replanteo e Inicio de las Obras, suscribiendo el acta 
correspondiente. 
• Presentar a la Mutualidad de futbolistas, para su tramitación la certificación mensual de la Obra 
ejecutada durante los diez días primeros del mes siguiente al que corresponda la certificación. La 
certificación de obra no se podrá omitir por el hecho de que haya sido pequeño o incluso nulo el volumen 
de obra realizado a menos que la Mutualidad de futbolistas haya acordado la suspensión de la obra, por 
lo que se deberá realizar todos los meses aún en el caso de ser a cero. Dicha certificación se redactará 
según el modelo que señale la Mutualidad de futbolistas. 
• Las certificaciones recogerán, bajo su personal responsabilidad, la totalidad de la obra ejecutada. En el 
caso de que, el contratista no presente el programa de trabajo, el arquitecto/ingeniero director no dará 
curso a las certificaciones de obra sin que medie la conformidad de la mutualidad de futbolistas. 
• Informe mensual de seguimiento de la obra, haciendo mención expresa del resultado de los ensayos y 
controles realizados, del ritmo de ejecución y previsiones de cumplimiento de plazo e inversiones, y de 
todas aquellas circunstancias que estime conveniente, especialmente las que hagan previsibles la 
modificación del proyecto y sus causas. El informe se unirá a la certificación mensual. 
• Medición real valorada de acuerdo con los criterios, unidades y capítulos del proyecto, que sirva de base 
para la liquidación de cada una de las fases que constituyan un plazo parcial de la misma. Dicha medición 
la entregará al contratista y a la Mutualidad de futbolistas en el plazo de un mes desde la fecha en que se 
terminó dicha fase, a los efectos de que el contratista manifieste su conformidad o los reparos que estime 
convenientes. Si el contratista presenta alegaciones o reparos deberá informarlos en el plazo de quince 
días. 
Junto con la medición real de cada una de las fases señaladas en el punto anterior, presentará un informe 
mensual donde se harán constar las circunstancias siguientes: 
• Diferencia de medición entre el proyecto y las unidades realmente ejecutadas y sus causas. 
• Las modificaciones de unidades y partidas ejecutadas respecto al proyecto, causas y autorización de las 
mismas por la Mutualidad de futbolistas. En cualquier caso, no podrá autorizar ni aceptar ninguna 
modificación de las unidades de obra recogidas en el proyecto aprobado, ya sean aspectos de diseño, 
calidad o especificaciones técnicas, sin el conocimiento y previa autorización por escrito de la Mutualidad 
de futbolistas. 
• Remitir, dos meses antes de la terminación del plazo total de ejecución de la obra, un informe en que 
se hará constar la posibilidad o imposibilidad del cumplimiento de dicho plazo. 
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• Tramitar e informar las solicitudes de prórroga que sean presentadas por el contratista en el plazo no 
superior a un mes desde que se produzca la causa que la origine. 
• Entregar toda la documentación final de obra, en formato papel y en formato digital pdf, dwg, y bc3 a 
la Mutualidad de futbolistas, con 45 días de antelación a la fecha de terminación prevista, de acuerdo con 
las instrucciones que reciba al respecto. 
• Tramitar en el plazo máximo de un mes antes de la fecha prevista de terminación, la solicitud presentada 
por el contratista para la recepción de las obras, debidamente informada. 
• Emitir el Certificado Final de Obra de acuerdo con lo establecido en la LOE. 
• Suscribir el Acta de Recepción de las obras, en el día y hora en que sea convocado por la Mutualidad de 
futbolistas. En dicha acta se establecerá la convocatoria del acto de Medición General prescrito en el art. 
166 RGLCAP y éste no se realizará en un plazo superior a un mes, de tal suerte que se posibilite dentro de 
los dos meses reglamentarios, la presentación de posibles alegaciones por el contratista, el 
correspondiente informe de la dirección facultativa a las mismas, la expedición de la certificación final por 
la dirección de Obra confeccionada sobre la base de esta medición general y la aprobación de la 
certificación final por el órgano de contratación. 
• Presentar dentro del plazo citado en el punto anterior la certificación final de las obras ejecutadas que 
serán abonadas al contratista a cuenta de la liquidación. 
• Emitir los informes sobre deficiencias que se produjeran durante los plazos legales de garantía de las 
obras, establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de obras y en el 
plazo de 15 años de responsabilidad de la empresa contratista por vicios ocultos. 
• Comunicar, con la antelación de quince días, al A la Mutualidad de futbolistas la fecha de terminación 
del plazo de garantía informando de las circunstancias, problemas o incidencias que hayan ocurrido 
durante dicho plazo de garantía. 
• Documento de liquidación de la obra, en el plazo de un mes contado desde la finalización del plazo de 
garantía. 
• Poner en conocimiento de la Mutualidad de futbolistas en el plazo más breve posible, las circunstancias 
que deban producir una actuación de la Administración: modificaciones de las obras, su paralización o el 
incumplimiento del contrato por el contratista y entretanto adoptar las disposiciones necesarias para 
impedir o minorar los posibles daños a los intereses de la Mutualidad de futbolistas. En este caso deberá 
emitir un informe expreso y exclusivo que remitirá a la Mutualidad de futbolistas con independencia del 
que acompaña a la certificación, haciendo constar su urgencia. 
• Levantar las Actas, realizar los trámites y presentar la documentación en los plazos que las normas 
establecen, así como los que le solicite la Mutualidad de futbolistas en el plazo que se indique. 
 
Una vez recepcionadas las obras, y hasta la finalización del plazo de garantía de las mismas, el 
adjudicatario quedará relevado de sus obligaciones en lo referente a la disposición y presencia física 
continuada del personal y medios materiales asignados al control y vigilancia de las obras. No obstante, 
continuará prestando el servicio necesario en las cuestiones de orden técnico relativas al buen 
funcionamiento de las instalaciones y de la obra en general durante el mencionado periodo de garantía, 
así como para atender las posibles reclamaciones de afectados si las hubiera, debiendo emitir los informes 
necesarios y realizando las visitas oportunas a tales efectos. En caso de urgencia, se deberá garantizar la 
presencia y actuación inmediata del adjudicatario. 
 
Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía del contrato de ejecución 
de las obras, y con carácter adicional a lo establecido en el punto anterior, el director de obra redactará 
un informe sobre el estado de las obras e instalaciones, así como la liquidación de las mismas. 
  
Por último, el adjudicatario remitirá a la Mutualidad de futbolistas, un informe resumen de todo el 
desarrollo de la obra. 
 
Con relación a las intervenciones particulares, la empresa contratista deberá recabar la documentación 
necesaria para poder solicitar el cambio de uso del inmueble y aportarlas a la Mutualidad de futbolistas 
para su presentación ante la Administración que corresponda. 
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También son obligaciones del contratista las siguientes obligaciones: 
- El Contratista será el encargado del control y custodia de cualquier documento, información o inspección 
que la dirección general competente en materia de vivienda y rehabilitación considere necesario para el 
control del cumplimiento de los fines previstos y custodiar la documentación justificativa de cada uno de 
los expedientes. Dicha documentación incluirá, en todo caso, memoria de las actuaciones que son objeto 
de subvención, memoria económica o presupuesto justificativo del coste de las mismas, incluyendo las 
facturas correspondientes o, en su caso, documentos equivalentes que acrediten los pagos efectuados, 
así como todos aquellos documentos técnicos que constituyan el proyecto de ejecución de las obras, y 
actas, certificados, licencias y demás documentación explicativa de las actuaciones realizadas. La 
documentación referida será puesta a disposición de la Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y 
Regeneración Urbana, a petición de esta, para las verificaciones y comprobaciones que esta estime 
procedente realizar en cualquier momento de la ejecución de las actuaciones previstas, y hasta la 
finalización de los plazos de garantía aplicables. 
 

6.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  
 
Se establece presupuesto Base de Licitación (Apartado 2.1 de este pliego) de 58.500,00 € + IVA. 
 

7. PLAZO DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato consta de dos fases: 
 
• Fase 1: Redacción de los proyectos con un plazo de 3 meses. 
 
• Fase 2: Dirección de las obras, dirección de ejecución, gestión de residuos, coordinación de seguridad y 
salud y control calidad, tendrá una duración igual a la del contrato de obras al que está vinculado, 
incrementado en el tiempo necesario para la recepción y liquidación de la obra vinculada hasta 
finalización de obra. 
 
El plazo se iniciará el día siguiente al de la formalización del contrato de obra y finalizará cuando, 
transcurrido el período de garantía de la obra, se apruebe el proyecto de liquidación o el proyecto final 
de las obras realmente ejecutadas. El plazo de ejecución incluirá también la realización de los trabajos 
relacionados con la liquidación y con la resolución de las incidencias que surjan durante el período de 
garantía de la obra. 
 
Si por causa legalmente justificada se prorrogara el contrato de ejecución de las obras se extenderán las 
funciones de Dirección de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud hasta la finalización de las obras, sin 
coste alguno para la Mutualidad de futbolistas. 
 

8. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
No procede revisión de precios. 
 

9. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
No es exigible la clasificación del empresario. 
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10. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
FASE 1: No se prevén modificaciones. 
FASE 2: Se prevé de manera expresa, la posibilidad de que durante la ejecución del contrato se realicen 
modificaciones conforme a las siguientes determinaciones: 
• Prolongación del plazo de ejecución de las obras por causas imprevistas. Desviaciones de plazo respecto 
al del considerado inicialmente en el proyecto de obras. 
 
La redacción de los proyectos modificados que se juzguen necesarios y la correspondiente dirección de 
obras, previa su aprobación por el órgano de contratación, forman parte del objeto del presente contrato 
sin coste adicional para la Mutualidad de futbolistas. 
 
 

11. DOCUMENTACIÓN DE OFERTAS Y CRITERIOS DE VALORACION  
 
11.1 Documentación a entregar: 
 
Las propuestas se presentarán bajo un LEMA de concurso en dos sobres diferenciados. 
 
Sobre A LEMA 
Propuesta de arquitectura.  
Panel tamaño din A1 en formato PDF con la propuesta arquitectónica, cuadro resumen de superficies y 
justificación urbanística de la división en un número máximo de viviendas. 
El panel incluirá tres infografías: 
Vista salón comedor terraza. 
Vista dormitorio principal. 
Vista zona común acceso a las viviendas. 
 
Memoria técnica 
Cronograma de fases incluyendo gestión de licencias, redacción de proyecto y dirección de la obra.  
Memoria justificación de la propuesta. 
Valoración estimativa de las obras de ejecución. 
Estudio de viabilidad.  
Comercialización. Estudio de mercado. Venta Alquiler. Rentabilidad.  
 
Sobre B LEMA 
Propuesta económica que incluirá fase de gestión de licencia (incluir ECU, si procede), fase de redacción 
de proyecto de segregación, anteproyecto, proyecto básico y de ejecución, dirección facultativa (director 
de obra y director de ejecución) y coordinador de seguridad y salud. Documentación As Built para cambio 
de uso y licencia de Primera Ocupación.  
 
Equipo de arquitectura. Director de proyecto. 
Ingeniería instalaciones y estructuras. 
Solvencia técnica. Cartas de recomendación y certificados de buena ejecución. 
Portafolio de proyectos realizados atendiendo a año, nombre del proyecto, localización, año de 
finalización, promotor. Anexo 
Toda la documentación para presentar se realizará en formato PDF.  
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11.2 Criterios de valoración: 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se tendrá en cuenta una 
pluralidad de criterios de adjudicación sobre la base de la mejor relación calidad- precio. 
 
Tratándose de un contrato de servicios, se establecen criterios de adjudicación que permitan obtener 
servicios de calidad. 
 
 
 

a) Criterios cuantificables automáticamente:  
 
1)- Proposición económica (Valoración de 0 a 40 puntos) 
Este criterio valorará el esfuerzo económico sobre el precio base, sin considerar variantes, 
desestimándose aquellas que estén por encima del tipo de licitación. 
  
Se ordenarán de mayor a menor, asignándole una puntuación máxima a la oferta más económica y 0 
puntos a las ofertas iguales o superiores al precio base de la licitación, asignando puntuaciones al resto 
de ofertas proporcionalmente a la recta que se define. 
 
Puntuación = 40 x [(P.lic. – OEn) / (P.lic –OEE)] 
 
 
Siendo: 
P.lic. = Presupuesto de licitación = 70.785,00 € (IVA incl.) 
OEE = Oferta más económica IVA incl. = Precio menor por el que se ejecutará la obra (IVA incl.) 
OEn = Oferta de cada licitador IVA incl. = Precio IVA incl. por el que ejecutará la obra 
 
Los criterios para considerar una proposición que no puede ser cumplida como consecuencia de 
considerarse ofertas desproporcionadas o temerarias son: 
1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 
unidades porcentuales. 
2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra 
oferta. 
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la 
oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 
En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales 
a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 
superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media 
sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las 
restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 
 
 

b) Criterios cualitativos: 
 
2) Experiencia del Director del equipo facultativo (máximo hasta 10 puntos) 
 
Se valorará la experiencia profesional del director del equipo facultativo, en redacción de proyectos o 
dirección de obras de similares características dependiendo del presupuesto total. A tales efectos se 
computarán: 
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Se presentará relación firmada en la que conste: 
- 6 puntos por dos Proyectos Básicos y/o de Ejecución y Dirección de obras similares, cuyo PEM esté 
comprendido entre 750.000 € y 1.000.000 €. 
- 3 puntos por dos Proyectos Básicos y/o de Ejecución, cuyo PEM esté comprendido entre 500.000 y 
750.000 € 
- 1 punto por dos Proyectos Básicos y/o de Ejecución y Dirección de obras similares, cuyo PEM esté 
comprendido entre 250.000 € y 500.000 €. 
 
Se acreditará mediante certificados expedidos por el promotor o destinatario de los trabajos en el caso 
de proyectos y/o obras realizados. 
Se desestimarán la ofertas que no presenten experiencia en proyectos similares. 
 
 
3) Reducción de plazo de redacción del proyecto de ejecución (Valoración máxima: 5 puntos) 
Reducción del plazo de redacción del proyecto de ejecución. 
Se considerarán los siguientes supuestos con las puntuaciones indicadas: 
• Redacción en 2 meses: 5 puntos. 
• Redacción hasta 2 meses y de 10 días en la redacción: 3 puntos. 
• Redacción hasta 2 meses y de 20 días en la redacción: 1 puntos. 
 
 
 
4) Certificados energéticos de edificios (Valoración máxima: 5 puntos) 
Compromiso de aportar, antes y después de la ejecución de las obras, el certificado de eficiencia 
energética de las viviendas estado rehabilitado, con el contenido requerido en el Real Decreto 390/2021, 
de 1 de junio, técnico competente y registrado en el registro autonómico de Certificación de Eficiencia 
Energética de Edificios, de cada una de las viviendas resultantes, con el objetivo de conocer la mejora 
energética conseguida con estas obras. 
Se considerarán los siguientes dos supuestos con las puntuaciones indicadas: 
 
• Se aporta dicho compromiso: 5 puntos 
• No se aporta dicho compromiso: 0 puntos 
 
 

c) Criterios por juicio de valor: 
Mejor propuesta de arquitectura (máximo hasta 40 puntos)  
Se valorará la propuesta arquitectónica más atractiva y de mayor rentabilidad. Mejor desarrollo de 
memoria técnica. Irá acompañada de un estudio de viabilidad que lo justifique. 
• Memoria técnica con propuesta arquitectónica de mejor diseño y mayor rentabilidad incluyendo toda 
la documentación solicitada: 40 puntos 
• Resto de memorias: 15 puntos 
 
Se desestimarán las ofertas que no presenten memoria técnica. 
 
Finalmente, la Mutualidad tendrá la última decisión de declarar el concurso desierto en el caso que las 
propuestas presentadas no se consideren adecuadas en cuanto a diseño o precio o no cumplan los 
requisitos mínimos de esta licitación. En este supuesto, no se devengarán honorarios de ningún tipo 
por las propuestas presentadas, que pasarán a ser propiedad de la Mutualidad, al igual que la propuesta 
adjudicataria. 
 
En el caso de que el proyecto adjudicatario no obtuviese la necesaria autorización administrativa, y no 
pudiese llevarse a efecto, no se devengarán por ello honorarios de ningún tipo a abonar por parte de la 
Mutualidad. 
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12- NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 
Se aplicará la normativa básica estatal y normativa técnica, así como la municipal que corresponda. En 
ningún caso la falta de mención en este apartado de normas y reglamentación de obligado cumplimiento 
eximirá al adjudicatario de realizar los trabajos y estudios correspondientes. 

13- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
En formato digital;  
Dos archivos con la siguiente denominación: 
SOBRE A LEMA (nombre de la propuesta en mayúsculas) 
SOBRE B LEMA (nombre de la propuesta en mayúsculas) 
La suma de ambos archivos no superará un tamaño de 25Mb. 
Estos archivos en formato PDF se enviarán por correo electrónico a: 
comunicaciones_oficiales@mutualidaddefutbolistas.com 
 
 
En formato papel; 
La oferta diferenciando dos documentos (Sobre A y Sobre B) se presentarán en la siguiente dirección: 
MUTUALIDAD DE FUTBOLISTAS 
C/ José Echegaray n º 8 Edificio III Planta 2º Local 7. Las Rozas. Madrid. 
 

14- FECHA LIMITE PARA CONSULTAS 
 
La fecha límite para realizar las consultas, vía telefónica o por email, será el 24 de julio de 2023 a las 17:30 
h. 

15- CONTACTO 
 
Para realizar consultas técnicas sobre el alcance de la licitación: 
Responsable de inmuebles: 
Juan Felipe García Durán. Arquitecto. 
Email: felipe.garcia@mutualidaddefutbolistas.com 
Tlf: 91 446 14 08 ext. 1117 
 

16- FECHA LIMITE PRESENTACIÓN OFERTAS 
 
La fecha límite para la presentación de ofertas, vía presencial y/o por email, será el 31 de julio de 2023 a 
las 17:30 h. 
 

17- RESOLUCIÓN DE CONCURSO 
 
En el caso que se declare el concurso desierto, la Mutualidad no abonará cantidad alguna en concepto de 
honorarios por las propuestas recibidas. 
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18- ANEXOS: 
 
Anexo 1_DOCUMENTACIÓN GRÁFICA I. PLANO DE SUPERFICIES. PDF Y CAD. 
Anexo 2_ DOCUMENTACIÓN GRÁFICA II. PLANO UBICACION BAJANTES Y MONTANTES. PDF Y CAD. 

Anexo 3_ MODELO PRESENTACION OFERTA ECONOMICA.  
Anexo 4_ DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA. 
Anexo 5_MODELO CARTA COMPROMISO REDUCCIÓN DE PLAZO. 
Anexo 6_MODELO CARTA COMPROMISO PRESENTACIÓN CEE. 
Anexo 7_PORFOLIO. JUSTIFICACIÓN OBRAS REALIZADAS. 
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ANEXO I 
DOCUMENTACIÓN GRÁFICA I 
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ANEXO II 
DOCUMENTACIÓN GRÁFICA II 
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ANEXO III 

OFERTA ECONÓMICA 
 
 
 
 

D./Dña...................................., con domicilio en ..................................., calle 
................................... y DNI ...................., en nombre propio o en representación 
de......................................................................, con domicilio en 
........................................., calle .............................. CP ................., 
Teléfono.....................y CIF ..................... , 
 
DECLARA: 
 
I.- Que ha quedado enterado del anuncio de licitación para la adjudicación del 
contrato que tiene por objeto la redacción de proyectos, dirección de obra y 
coordinación de seguridad y salud para la ejecución de viviendas en local situado 
en Calle de Viriato nº 2 planta 1º local 2 de Madrid. 
II.- Que conoce el Pliegos de condiciones y la demás documentación que debe 
regir el presente contrato, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin 
salvedad alguna. 
III.- Que, en relación con la obra de la presente oferta, propongo su realización 
por la cifra total 
de ....................................................................... Euros (IVA incluido), en cuyo 
precio deben entenderse incluidos todos los conceptos incluyendo los 
impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal. 
Desglose: 
 ……………………………….. euros (precio sin IVA). 
 ……………………………….. euros (IVA). 
 ……………………………….. euros (precio con IVA). 
 
 
 
En ............................................, a .............. de ................................... de ……. 
Fdo.: 
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ANEXO IV 

DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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ANEXO V 
REDUCCIÓN DE PLAZO 

 
D./Dña...................................., con domicilio en ..................................., calle 
................................... y DNI ...................., en nombre propio o en representación 
de......................................................................, con domicilio en 
........................................., calle .............................. CP ................., 
Teléfono.....................y CIF ..................... , 
 
 
SE COMPROMETE a reducir los plazos de entrega en los siguientes plazos: 
 
- Redacción en dos meses.   SI………NO…..…. ( marcar lo que proceda). 
- Redacción en dos meses y 10 días.   SI………NO…..…. ( marcar lo que 
proceda). 
- Redacción en dos meses y 20 días.   SI………NO…..…. ( marcar lo que 
proceda). 
 
 
 
En ............................................, a .............. de ................................... de ……. 
Fdo.: 
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ANEXO VI 

COMPROMISO PRESENTACIÓN CEE 
 
D./Dña...................................., con domicilio en ..................................., calle 
................................... y DNI ...................., en nombre propio o en representación 
de......................................................................, con domicilio en 
........................................., calle .............................. CP ................., 
Teléfono.....................y CIF ..................... , 
 
 
SE COMPROMETE 
 
 
A aportar, antes y después de la ejecución de las obras, el certificado de 
eficiencia energética de las viviendas estado rehabilitado, con el contenido 
requerido en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, técnico competente y 
registrado en el registro autonómico de Certificación de Eficiencia Energética de 
Edificios, de cada una de las viviendas resultantes, con el objetivo de conocer la 
mejora energética conseguida con estas obras. 
 
 
 
 
 
En ............................................, a .............. de ................................... de ……. 
Fdo.: 
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ANEXO VII 

PORFOLIO. JUSTIFICACIÓN OBRAS REALIZADAS 
 

 
 
 

 
 
Se adjunta porfolio de los proyectos indicados en la tabla. 
 

 

Nº Denominación de Proyecto Dirección Fecha finalización Promotor PEM (€)
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

EQUIPO FACULTATIVO

Nº Nombre y apellidos Titulación Responsable
1 Director de proyecto
2 Director de obra
3 Director de ejecución
4 Coordinador de seguridad y salud
5 Ingeniero Instalaciones
6 Ingeniero estructuras
7
8
9

10



Anexo 7

Comisión de inmuebles                                                                                                        23 mayo 2023   HOJA N º 15



 

--------------------------------------         -------------------------------------- 

 

1 

 
_________________________________________________________________________________________________________________
INSTRUMENTACION RADIOLOGICA , S.L. – CIF. B 41772989 – C/ Tramontana , 2 – Pol. Ind. Marias Bajas – 41702 DOS HERMANAS ( Sevilla )  

Tel. 95 566 04 56  -   Fax 95 566 54 49  - E.mail: info@instrumentacionradiologica.com  - web. www.instrumentacionradiologica.com 

 

 

 

CERTIFICADO  DE  BAJA : RADIODIAGNÓSTICO 

 

 

Fecha :   01/03/2023 

Lugar :  en Dos Hermanas ( Sevilla ) 

 

 

EMPRESA : identificación de la empresa que procede a la retirada: 

• Titular: INSTRUMENTACION  RADIOLOGICA S.L. 

• Identificación del CSN (ERX): EV – SE – 005 

•    Número de Registro del Ministerios de Economía (RXM-VAT): ESB – 41772989 

• Domicilio: Polig. Ind. “Marías Bajas” – Nave, 3 – 41702 Dos Hermanas ( Sevilla ) 

• Teléfono: 955 66 04 56 

 

 

 

INSTALACIÓN : identificación de la Instalación: 

Referencia registral:    

Titular: MUTUALIDAD DE FUTBOLISTAS ESPAÑOLES / DELEGACION 

EXTREMEÑA  

C.I.F. : V85599645   

Emplazamiento: C/ DONOSO CORTES , 6 – 1ª PLANTA  

                           06002 - BADAJOZ 

      

 

 

EQUIPO : identificación del equipo:     SALA  RX  GENERAL  

 
 

 

EQUIPO N.º MARCA MODELO 
NÚMERO DE 

SERIE 

Equipo compacto 

de  RX. / Generador 

 

G.E. 
 

 GENETRON 650  
 

2-PM-26 / 113  

Tubo 

  

 

Cie. Generale 

RADIOLOGIE 

 

HD 2342 
 

75546 

mailto:info@instrumentacionradiologica.com


 

--------------------------------------         -------------------------------------- 

 

2 

 
_________________________________________________________________________________________________________________
INSTRUMENTACION RADIOLOGICA , S.L. – CIF. B 41772989 – C/ Tramontana , 2 – Pol. Ind. Marias Bajas – 41702 DOS HERMANAS ( Sevilla )  

Tel. 95 566 04 56  -   Fax 95 566 54 49  - E.mail: info@instrumentacionradiologica.com  - web. www.instrumentacionradiologica.com 

 

 

                                       

La empresa Instrumentación Radiológica S.L certifica: 

 

1) Que el equipo cuya marca, modelo, y número se identifican propiedad de La 

Mutua de Futbolistas Españoles  / Delegación Extremeña  , ha sido retirado del 

emplazamiento señalado y ha sido: 

   

 

    

  Inutilizado por destrucción del Tubo RX y del Generador RX 

  (siempre que carezca de marcado CE) 

 

    

  Vendido a otro titular   

 

     

  Depositado en las dependencias de la ERX para su gestión posterior. 

   

 

    

   Otras 

 

  

 

 

Fdo.: FRANCISCO SANCHEZ TEJEDA 

                          Director Gerente  

 

 

 

X 

 

 

 

SANCHEZ 
TEJEDA 
FRANCISCO 
CRISTINO - 
28680218T

Firmado digitalmente 
por SANCHEZ TEJEDA 
FRANCISCO CRISTINO 
- 28680218T 
Fecha: 2023.03.01 
11:40:27 +01'00'

mailto:info@instrumentacionradiologica.com
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1. Objeto del informe  
 

El objeto de este informe es la adjudicación de los trabajos pintura exterior en fachada del inmueble de 
la Mutualidad situado en Avenida de los Majuelos nº 18 San Cristobal de la Laguna  
  

 

2. Antecedentes 
 
El inmueble ha sido objeto de una obra de rehabilitación reciente donde se ha actuado en la consolidación 
de la estructura (deteriorada por inicio de aluminosis en algunos elementos de la estructura) y mejora de 
los sistemas de impermeabilización en la cubierta. 
Tras la finalización de los trabajos la dirección de obra ha detectado anomalías de funcionamiento en la 
red de fontanería en algunos aseos y red de bajantes de saneamiento, luminarias en estado defectuoso y 
defectos en la fachada de carácter no estructural que afectaba la estanqueidad de la misma (micro 
fisuración en la pintura y desconchado del revoco en zonas puntuales) Se tomó en consideración realizar 
de forma gradual estas reparaciones ya que no afectaban la estabilidad estructural del edificio. 
A partir del final de obra 20 de febrero y recepción final de la obra contratada 20 de marzo, se han ido 
ejecutando estas obras de forma programada. En un primer momento, la sustitución de toda la iluminaria 
existente y defectuosa por iluminaria de tecnología LED (en interior y exterior del inmueble). Esta 
inversión quedará rápidamente amortizada con el ahorro energético y por tanto económico en la factura 
de la electricidad. Esta medida igualmente mejora la visibilidad y las condiciones de trabajo de los 
empleados. 
Como segunda medida, se ha aprobado revisar y substituir las piezas defectuosas en los aparatos 
sanitarios de los aseos. Juntas, latiguillos y valvulería que provocan continuas pérdidas de agua potable a 
la red de saneamiento. Estas perdidas a veces afectan a la estructura debido a las humedades que 
provocan en el interior del local. En la planta semisótano, cuando se realizó la descarga del agua retenida 
en la cubierta con la prueba de estanqueidad, se aprecio que un codo de una bajante estaba deteriorado 
y perdía agua cuando la bajante entraba en carga. 
En breve, aprobados los trabajos, se procederá a la reparación de estos elementos. 
Finalmente, siendo objeto de esta licitación, queda aplicar un revestimiento de pintura exterior a la 
fachada, sellando grietas y reparando revocos, para obtener una estanqueidad correcta del paramento. 
          
 

3. Criterios de valoración 
Se tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración: 
 
 

 Mejor oferta económica. 
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4. Empresas licitadoras 

 
 

Se ha solicitado oferta a las siguientes empresas de reforma y pintores de la zona de San Cristóbal 
de la Laguna vía email. En anexos se incluye correo de solicitud. 

 REFORMAS EDWIN 
 EL PINTOR 
 SALTO VERTICAL 

                                   
todas las empresas realizaron visita al inmueble para verificar el estado de la pintura de la fachada. 
 

 

5. Cuadro comparativo de ofertas  
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EL PINTOR REFORMAS EDWIN SALTO VERTICAL

Trabajos pintura exterior en fachada del inmueble de la 
Mutualidad situado en Avenida de los Majuelos nº 18 San 

Cristobal de la Laguna 

Paredes: Apl icación manual  de pintura plástica lisa sobre existente con 
emplastecido de grietas e imperfecciones. Sobre parametro vertical  exterior de 
mortero de cemento de la fachada del  edificio principal.
PARTIDA 1.-EDIFICIO PRINCIPAL
Ventanal de madera y metal (solo fachada lateral): Aplicación de barniz sintético a 
poro cerrado en los elementos de madera previo l ijado y preparación de 
superficie. Aplicación de esmalte sobre elementos metál icos, acabado forja, 
previo li jado y preparación de superficie.
Carpinteria de madera exterior: Aplicación de barniz sintético a poro cerrado en 
los elementos de madera previo li jado y preparación de superficie. Elementos 
metál icos carpinteria exterior: Aplicación de esmalte sobre elementos metál icos, 
acabado forja, previo l ijado y preparación de superficie.(en el porche de la 
entrada principal ): Apl icación manual de pintura plástica l isa sobre existente con 
emplastecido de grietas e imperfecciones. Sobre mortero de cemento.Barandil la y 
puerta metálica exteriores de la entrada principal: Aplicación de esmalte sobre 
elementos metál icos, acabado forja, previo l ijado y preparación de 
superficie.Muro blanco del imitador de acera y jardín: Pintura plástica li sa sobre 
existente con emplastecido de grietas e imperfecciones. En parametros verticales y 
horizontales. Muro perimetral exterior: Apl icación manual de pintura plástica lisa 
sobre existente con emplastecido de grietas e imperfecciones. Caras interior y 
exterior sobre parametros verticales de mortero cemento.Muro perimetral  exterior 
(val la metál ica): Apl icación de esmalte sobre elementos metál icos, acabado forja, 
previo li jado y preparación de superficie.Muro perimetral medianero: Apl icación 
manual de pintura plástica lisa sobre existente con emplastecido de grietas e 
imperfecciones. Sólo cara interior sobre parametro vertical de mortero cemento.
Puerta de garaje: Aplicación de esmalte sobre elementos metálicos, acabado forja, 
previo li jado y preparación de superficie.

> Paredes pintar con pintura plastica lisa ,empastado de grietas e imperfecciones 
sobre parametro vertical  ext. de motero de cemento de la fachada del  edi fcio 
principal.
> Ventanal de madera y metal aplicación de barniz sintético en los elemento de 
madera brevio li jado y preparación de superficie, aplicación de esmalte sobre 
elementos. metál icos acabado forja, previo lijado y preparación de superficie.
> Carpintería de madera exterior Aplicación de barniz sintético en los  elementos de 
madera , previo l ijado y preparación de superficie .
> Elementos metál icos carpinteria exterior Apl icación de esmalte sobre los 
elementos metálicos, acabado forja, previo lijado y preparación de superficie.
> Conjunto de bancos y jardinería (en el  porche de la entrada principal) pintar con 
pintura plástica lisa y empasto de grietas e imperfecciones sobre motero de 
cemento.
> Barandilla y puerta metál ica exteriores de la entrada principal Pintar con esmalte 
sobre elementos metálicos, acabado forja, previo li jado y preparación de s u p e r f 
i  c i  e .
> Muro blanco del imitador de acera y jardín Pintura plástica l isa sobre existente 
con emplastecido de grietas e imperfecciones. En parametros verticales y 
horizontales.
> Muro perimetral  exterior Apl icación manual  de pintura plástica lisa sobre 
existente con emplastecido de grietas e imperfecciones. Cara interior y exterior 
sobre parametros verticales de mortero cemento.
> Muro perimetral  exterior (valla metálica) Aplicación de esmalte sobre elemtos 
metálicos, acabado forja, previo lijado y preparación de superficie.
> Muro perimetral  medianero Aplicación manual  de pintura plástica lisa sobre 
existente con emplastecido de grietas e imperfecciones. Solo cara interior sobre 
parametro vertical de mortero cemento.
> Puerta de garaje Apl icación de esmalte sobre elementos metál icos, acabado forja 
previo l ijado y preparación de superficie.

Se reparará y pintará fachada, batiente derecho, izquierdo y parte trasera:
Reparación de grieta, fisura con pasta fibra; Picado en zonas de mal estado por el  deterioro 
de hierro en estructura, se aplicará punto de unión en hierro de estructura, se enfoscará 
con cemento 111, 110 (JUNO), una mano de imprimación y dos manos de pintura, color 
blanco (JUNO RED).
Conjunto de banco de jardinería (en el porche de la entrada principal): aplicación manual  
de pintura plástica l isa sobre existente con emplastecido de grietas e imperfecciones sobre 
mortero de cemento.
Ventanal de madera y metal (entrada principal y fachada lateral): aplicación de barniz 
sintético a poro cerrado en los elementos de madera previo l ijado y preparación de 
superficie. Aplicación de esmalte sobre elementos metál icos, acabado forja, previo l ijado y 
preparación de superficie.
Carpintería madera exterior: apl icación de barniz sintético a poro cerrado en los elementos 
de madera previo l ijado y preparación de superficie.
Elementos metál icos carpintería exterior: aplicación de esmalte sobre elementos metálicos, 
acabado forja, previo l ijado y
preparación de superficie.
Muro blanco delimitado de acera y jardín: pintura plástica l isa sobre existente con 
emplastecido de grieta e imperfecciones en parámetros verticales y horizontales.
Muro perimetral cara exterior: aplicación manual  de pintura plástica l isa sobre existente 
con emplastecido de grietas e imperfecciones. Cara interior y exterior sobre parámetros 
verticales de mortero cemento.
Valla metálica: apl icación de esmalte sobre elementos metál icos acabado forja, previo 
li jado y preparación de superficie.
Muro perimetral medianero: apl icación manual de pintura plástica l isa sobre existente con 
emplastecido de grietas e imperfecciones. Sólo cara interior sobre parámetro vertical de 
mortero cemento. Puerta de garaje: apl icación de esmalte sobre elementos metál icos, 
acabado forja, previo l ijado y preparación de superficie.

PRECIO IGIC INCLUIDO 20.001,04 € 5.885,00 € 18.017,73 €
PRECIO MEDIO 14.634,59 € 14.634,59 € 14.634,59 €
DESVIACIÓN% 37% -60% 23%

CUADRO COMPARATIVO DE LICITACIÓN
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6. Conclusiones y propuesta de adjudicación 
 

Una vez analizados los datos del cuadro comparativo de ofertas recibidas se obtiene la siguiente 
información:  

La oferta más económica corresponde a la empresa reformas EDWIN con un precio de 5.885 
€(IGIC inc). Este precio supone una reducción del 60% del precio medio, lo que podría indicar 
una baja temeraria. No obstante, esta empresa realizó los apuntalamientos iniciales de la 
estructura afectada del edificio con el precio más ajustado y el resultado de su actuación fue 
satisfactorio. Es una empresa de reformas con un volumen de trabajo grande, con una plantilla 
reducida y sin excesivos costes indirectos de infraestructura. 

Debido a la características de obra menor de los trabajos unido a establecer por la Mutualidad 
un mayor control en la obra de los mismos en términos de calidad de ejecución y medidas de 
seguridad y salud, estoy en disposición de proponer a la empresa reformas EDWIN como 
adjudicataria ya que cumple el requisito previo impuesto en la licitación: Mejor oferta 
económica. 

Además, han realizado visita previa para revisar el estado de la fachada y por tanto tienen 
conocimiento actual del estado del inmueble. 

Y para que conste a los efectos oportunos firmo en Madrid, a 18 de abril de 2023. 

 

 

Fdo. 

 

D. Juan Felipe García Durán 

Arquitecto Responsable de inmuebles 

Mutualidad de futbolistas 

 
VºB 
 

 
 
D. José Elias Gallegos Díaz de Villegas 

          Director General 

          Mutualidad de futbolistas 

51341600B 
JOSÉ ELÍAS 
GALLEGOS 
(R: 
V85599645)

Firmado 
digitalmente por 
51341600B JOSÉ 
ELÍAS GALLEGOS 
(R: V85599645) 
Fecha: 
2023.04.19 
11:29:08 +02'00'
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ANEXOS 



PRESUPUESTO
REFORMAS EDWIN CLIENTE
Nombre Edwin Chura Nombre Mutualidad de previción social de futbolistas 
Direccion Manuel de Falla Nº5 Dirección Los majeulos
Localidad Santa Cruz de Tenerife Provincia  Santa Cruz de Tenerife
CIF/NIF 51206810R CP
Tlfno 654682635 CIF

Fecha 22/12/2022

Concepto Importe
> Paredes  pintar con pintura plastica lisa ,empastado de grietas e imperfecciones 
sobre parametro vertical ext. de motero de cemento de la fachada del edifcio principal.
> Ventanal de madera y metal aplicación de barniz sintético en los elemento de madera  
brevio lijado y preparación de superficie, aplicación de esmalte sobre elementos.
metálicos acabado forja, previo lijado y preparación de superficie. 
> Carpintería de madera exterior Aplicación de barniz sintético en los elementos de 
madera , previo lijado y preparación de superficie .
> Elementos metálicos carpinteria exterior Aplicación de esmalte sobre los elementos
metálicos, acabado forja, previo lijado y preparación de superficie. 
> Conjunto de bancos y jardinería (en el porche de la entrada principal) pintar con 
pintura plástica lisa y empasto de grietas e imperfecciones sobre motero de cemento.
> Barandilla y puerta metálica exteriores de la entrada principal Pintar con esmalte 
sobre elementos metálicos, acabado forja, previo lijado y preparación de superficie.                                           
> Muro blanco delimitador de acera y jardín Pintura plástica lisa sobre existente con
emplastecido de grietas e imperfecciones. En parametros verticales y horizontales.
> Muro perimetral exterior Aplicación manual de pintura plástica lisa sobre existente
con emplastecido de grietas e imperfecciones. Cara interior y exterior sobre parametros
verticales de mortero cemento.
> Muro perimetral exterior (valla metálica) Aplicación de esmalte sobre elemtos
metálicos, acabado forja, previo lijado y preparación de superficie. 
> Muro perimetral medianero Aplicación manual de pintura plástica lisa sobre existente 
con emplastecido de grietas e imperfecciones. Solo cara interior sobre parametro
vertical de mortero cemento.
> Puerta de garaje Aplicación de esmalte sobre elementos metálicos, acabado forja
previo lijado y preparación de superficie.

TOTAL: 5.500,00 €



TOTAL

10.798,02 €

2.878,98 €

5.015,56 €

18.692,56 €

18.692,56 €

PRESUPUESTO R23-002

31/01/2023

DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA

PARTIDA 2.-OTROS ELEMENTOS 

TOTAL  PRESUPUESTO

PARTIDA 1.-EDIFICIO PRINCIPAL

SUMA

PARTIDA 3.-MUROS PERIMETRALES

A continuación pasamos a detallar el presupuesto elaborado para trabajos de pintura en fachada y parametros 
exteriores del edificio calle Portugal, 1 en Tenerife.

El Pintor

elpintordetenerife@gmail.com 677 632 472 - 616 652 735

facebook @elpintordebrochagordadetenerife 1



ud CANTIDAD PVP UD TOTAL

M2 685 10,50 € 7.192,50 €

M2 87 21,50 € 1.870,50 €

M2 51 19,50 € 994,50 €

M2 29,04 25,50 € 740,52 €

10.798,02 €

UD CANTIDAD PVP UD TOTAL

m2 67,2 11,00 € 739,20 €

m2 26 26,03 € 676,78 €

Carpinteria de madera exterior: Aplicación de barniz sintético a 

poro cerrado en los elementos de madera previo lijado y 

preparación de superficie. 

Elementos metálicos carpinteria exterior: Aplicación de esmalte 

sobre elementos metálicos, acabado forja, previo lijado y 

preparación de superficie.

Conjunto de bancos y jardinera (en el porche de la entrada 

principal): Aplicación manual de pintura plástica lisa sobre existente 

con emplastecido de grietas e imperfecciones. Sobre mortero de 

cemento.

Barandilla y puerta metálica exteriores de la entrada principal: 

Aplicación de esmalte sobre elementos metálicos, acabado forja, 

previo lijado y preparación de superficie.

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

DESGLOSE PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO TOTAL PARTIDA 1.- ...

Paredes: Aplicación manual de pintura plástica lisa sobre existente 

con emplastecido de grietas e imperfecciones. Sobre parametro 

vertical exterior de mortero de cemento de la fachada del edificio 

principal.

PARTIDA 1.-EDIFICIO PRINCIPAL

Ventanal de madera y metal (solo fachada lateral): Aplicación de 

barniz sintético a poro cerrado en los elementos de madera previo 

lijado y preparación de superficie. Aplicación de esmalte sobre 

elementos metálicos, acabado forja, previo lijado y preparación de 

superficie.

PARTIDA 2.-OTROS ELEMENTOS 

El Pintor

elpintordetenerife@gmail.com 677 632 472 - 616 652 735

facebook @elpintordebrochagordadetenerife 2



m2 133 11,00 € 1.463,00 €

2.878,98 €

UD CANTIDAD PVP UD TOTAL

ud 131 11,00 € 1.441,00 €

ud 96 26,00 € 2.496,00 €

ud 86 10,12 € 870,32 €

m2 8 26,03 € 208,24 €

5.015,56 €

Muro perimetral medianero:  Aplicación manual de pintura plástica 

lisa sobre existente con emplastecido de grietas e imperfecciones. 

Sólo cara interior sobre parametro vertical de mortero cemento.

Puerta de garaje: Aplicación de esmalte sobre elementos metálicos, 

acabado forja, previo lijado y preparación de superficie.

Muro perimetral exterior: Aplicación manual de pintura plástica lisa 

sobre existente con emplastecido de grietas e imperfecciones. Caras 

interior y exterior sobre parametros verticales de mortero cemento.

Muro blanco delimitador de acera y jardín: Pintura plástica lisa 

sobre existente con emplastecido de grietas e imperfecciones. En 

parametros verticales y horizontales.

DESCRIPCIÓN

PARTIDA 3.-MUROS PERIMETRALES

PRESUPUESTO TOTAL PARTIDA 2.- ...

Muro perimetral exterior (valla metálica): Aplicación de esmalte 

sobre elementos metálicos, acabado forja, previo lijado y 

preparación de superficie.

PRESUPUESTO TOTAL PARTIDA 3.- ...

El Pintor

elpintordetenerife@gmail.com 677 632 472 - 616 652 735

facebook @elpintordebrochagordadetenerife 3



Condiciones de pago: 18.692,56 €

9.346,28 €

4.673,14 €
4.673,14 €

1. Al comienzo de la obra se realizará un pago inicial del 50% 

3. A la finalización de obra se realizará un tercer pago del 25%

SERÁ RESPONSABILIDAD Y POR CUENTA DEL CLIENTE LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS NECESARIOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE LA OBRA. (MUNICIPAL, AUTONÓMICO, ESTATAL, COMUNIDAD DE PROPIETARIOS).

Presupuesto válido hasta diciembre de 2023

De conformidad con la Ley Organica de Protección de Datos Personales y Garantia de los Derechos Digitales (LOPDGDD 3/2016) y con el Reglamento de Protección de 

Datos (RGPD UE 2016/679), le informamos que los datos de carácter personal que pudieran constar en este documento han sido incluidos en los ficheros propiedad de 

esta Empresa. Podran ser comunicados a terceros para la prestación del servicio pactado. El tratamiento de tales datos tiene por finalidad y base legal el 

establecimiento de la relación contractual con esta Empresa. Podra ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación, limitación,portabilidad y supresión en los 

terminos previstos en la legislación vigente, dirigiendose a elpintordetenerife@gmail.es.

IGIC e impuestos no incluidos

2. A la mitad de la obra se realizará un segundo pago del 25% 

OBSERVACIONES

Forma de pago: ingreso en cuenta ES1614650400141722900866

El Pintor

elpintordetenerife@gmail.com 677 632 472 - 616 652 735

facebook @elpintordebrochagordadetenerife 4



       Mutualidad de Futbolista Tenerife  

OFERTA 
Danny Jorge Jorge 
C/campo y Tamayo nº74-3rº 

Tel:654903573 
CP:38320- La Cuesta/La Laguna 

NIF: X6859783-X 
 

Nº de factura 
           

 28/01/2023 

 

Descripción: Cantidad Precio %Dto Dto Total 

Se reparará y pintará 
fachada, batiente derecho, 
izquierdo y parte trasera:  
Reparación de grieta, fisura 
con pasta fibra; Picado en 
zonas de mal estado por el 
deterioro de hierro en 
estructura, se aplicará punto 
de unión en hierro de 
estructura, se enfoscará con 
cemento 111, 110 (JUNO), 
una mano de imprimación y 
dos manos de pintura, color 
blanco (JUNO RED). 

1  

 

           

                                        

7.850€ 

       

Condiciones de la oferta 
-Duración de la obra 30 días 
aprox. 
-Color de pintura escogida 
por el cliente 
-Garantía de 5 años emitido 
por el fabricante de la 
pintura 
-Forma de pago: 50% a la 
firma del presupuesto  
-25% a la mitad de la firma 
-25% al finalizar la obra. 
Validez del presupuesto 30 
días.  

     

 

Tel:654903573


Base                        igic 7%                total a cobrar 
 7.850€                    0000                       7.850€             

 



     Mutualidad de Futbolista Tenerife                                                                                             

OFERTA 
Danny Jorge Jorge 
C/campo y Tamayo nº74-3rº 

Tel:654903573 
CP:38320- La Cuesta/La Laguna 

NIF: X6859783-X 
 

Nº de factura 
           

 13/02/2023 

 

Descripción: Cantidad Precio %Dto Dto Total 

Conjunto de banco de 
jardinería (en el porche de 
la entrada principal): 
aplicación manual de pintura 
plástica lisa sobre existente 
con emplastecido de grietas 
e imperfecciones sobre 
mortero de cemento. 

67,2 m2  

 

           

                                        

672€ 

Ventanal de madera y metal 
(entrada principal y fachada 
lateral): aplicación de barniz 
sintético a poro cerrado en 
los elementos de madera 
previo lijado y preparación 
de superficie. Aplicación de 
esmalte sobre elementos 
metálicos, acabado forja, 
previo lijado y preparación 
de superficie. 
 

118 m2     1888€ 

Carpintería madera 
exterior: aplicación de 
barniz sintético a poro 
cerrado en los elementos de 
madera previo lijado y 
preparación de superficie. 

51 m2     918€ 

Elementos metálicos 
carpintería exterior: 
aplicación de esmalte sobre 
elementos metálicos, 
acabado forja, previo lijado y 

29,04 m2    320€ 

Tel:654903573


preparación de superficie. 

Muro blanco delimitado de 
acera y jardín: pintura 
plástica lisa sobre existente 
con emplastecido de grieta e 
imperfecciones en 
parámetros verticales y 
horizontales.  

133 m2    1.330€ 

Muro perimetral cara 
exterior: aplicación manual 
de pintura plástica lisa sobre 
existente con emplastecido 
de grietas e imperfecciones. 
Cara interior y exterior sobre 
parámetros verticales de 
mortero cemento.  

131 m2    1.441€ 

Valla metálica: aplicación de 
esmalte sobre elementos 
metálicos acabado forja, 
previo lijado y preparación 
de superficie. 

96 m2    1.440€ 

Muro perimetral 
medianero: aplicación 
manual de pintura plástica 
lisa sobre existente con 
emplastecido de grietas e 
imperfecciones. Sólo cara 
interior sobre parámetro 
vertical de mortero 
cemento.  

86 m2    860€ 

Puerta de garaje: aplicación 
de esmalte sobre elementos 
metálicos, acabado forja, 
previo lijado y preparación 
de superficie.  

8 m2    120€ 

Condiciones de la oferta 
-Duración de la obra 30 días 
aprox. 
-Color de pintura escogida 
por el cliente 
-Garantía de 5 años emitido 
por el fabricante de la 
pintura 

     



-Forma de pago: 50% a la 
firma del presupuesto  
-25% a la mitad de la firma 
-25% al finalizar la obra. 
Validez del presupuesto 30 
días.  

 

Base                        igic 7%                total a cobrar 
 8.989€                   0000                        8.989€             
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